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Art. 49 —  Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; 
y  un ejemplar de cada uno de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las 
Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o Administrativas de la Provincia. (Ley 
800, original Ñ? 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957.

Art. 11. — La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados, a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hu
biere incurrido. Posteriormente no se admitirá reclamos.

Art. 13. — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe 
de las suscripciones en base a las tarifas- respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguien
te al de su pago.

Art. 15. — Estas deben' ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la ta
rifa respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mis
mos, el que deberá dar estricto cumplimiento a  la pre
sente disposición siendo el único responsable, si se cons
tatare alguna negligencia* al respecto (haciéndose por lo 
tanto pasible a medidas disciplinarias),

Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA
DES se establecen las siguiertes disposiciones: 10 días 
corridos a IMPRENTA DE LA LEGISLATURA para 
la confección de las pruebas respectivas; 5 días corridos 
a los interesados para devolver (as pruebas visadas, a 
partir de su recepción. A los efectos de la confección de 
las pruebas de balances de soledades, las mismas debe
rán efectuar un depósito de gsraníía por DOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 
2.000.00 m/n.). Vencido el plszo establecido a la parte 
interesada, esta perderá el depósño de garantía, el que 
compensará el gasto por la preeba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado Secreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes * 
de la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10517 del 8-10-G5 y Ampliatorio Decreto 

N? 10953 ecl 29-10-65.
VENTA DE EJEMPLARES 

Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 10.— 
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ,, 15.— 
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 años „ 25.— 
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 50.— 
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 80.— 
Número atrasado de más de *.0 años ..............  „ 100.—
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Mensual ......................................  $ 300 .—  Semestral .................................. $ 900 .—
Trimestral ............................... .. „ 600 .—  Anual ........................................  „ i . 800.—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea composición corrida, se percibirán los centímetros utili
zados y por columna a razón de $ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetros.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibi
rán a razón de $ 70.00 (Setenta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de'-$ 200.00 (Doscien
tos pesos).

Todo aviso por un día se cobrará a razón de $ 4.00 (Cuatro pesos) por palabra.
Los avisos de form a alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (Veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 (Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pa
labras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERM INO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente' tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Hasta Hasta
o 200 palabras 10 días Excedente 20 días Excedente 30 días Excedente

Sucesorios .......................................................  900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ..............  1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
Remates de Inmuebles y Automotores ..  1.500.— 60.— cm. 3.000.— 80.— cm: 6.000.— 110.— cm.
Otros Remates .............................................. 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80.— cm.
Edictos de Minas .......................................... 1.500.— 80.— cm.
Contratos o Estatutos Sociales ................  6 .— la palabra.
Balances .......................................................... 800.— 70.— cm. 1.600.— 100.— cm. 2.200.— 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos ............  900.— 60.— cm. 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.

M. de  As. S<

Nc. de Gobiet

S U M A R I O

DECRETOS
Sección ADMINISTRATIVA

Pág. N?

M. de As. Soc. N? 1541 del 9-11-66— Exceptúase al Sr. Ramón Albarracín del Decre
to 11873/66 y apruébase la comisión efectuada

■ por dos días . . .’ ............................................................
1542 ” ” -— Apruébase Resolución N9 1595-3, que concede 

diversas pensiones a  la V e je z ....................................
1543 ” ” —  Apruébase Resolución N*? 787-1, que acuerda di

versas pensiones a la Invalidez ...............................
1544 ” ” —■ Apruébase Resolución N? 1676-J, que acuerda 

diversas pensiones a la Vejez .................................
1545 ” ” —  Apruébase Resolución N1? 803-1, por jubilación 

al Sr. Pablo A. Córdoba ..........................................
1546 ” ” "— Apruébase Resolución N? 154.6-J, por pensiones 

a la Vejez Nros. 8115 al 8125 ...............................
1547 ” 10-11-66—  Apruébase Resolución N1? 1668-J, por pensiones 

a la Invalidez a diversos beneficiarios ..................
1548 ” ” —  Apruébase Resolución N9 805-1, que computa 

servicios prestados por la Srta. Rita I. Emanuelli
1549 ” ” — Apruébase Resolución N? 1555-J, por pensiones 

a la Vejez desde el N? 8127 al 8131 ....................
1550 ” ” —  Desígnase provisoriamente a la Srta. Olinda Ju- 

dith Figueroa en Hosp. de Gral. Güemes ...........
1551 ” ” —  Apruébase Resolución N9 809-1, por pensión a 

la Sra. Elena M attos de Toledo e hijos .............
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-66 — Apruébase Resolución N? 1582-J, por pensiones 
a la Vejez, desde el N9 8132 al 8134 ..................

—  Desígnase provisoriamente a las señoritas. Suria 
Ashur y Benigna Güemes de Di Pietro, en Poli- 
clínico San Bernardo ................................................. f

—  Reconócese el gasto de traslado de la Sra. Ed- 
munda Carrazán de Rosas ...........  .........................

—  Apruébase Resolución N9 1-611 -J, que . acuerda 
diversas pensiones a la Vejez ....................................

— Apruébase Resolución N9 1635-J, por pensiones 
a la Vejez desde el N ° 8155 al N9 8163 ...........

—  Apruébase Resolución N*? 819-1, por jubilación 
a la Srta. María L. Cruz M esso n e ...........................

—  Apruébase Resolución N? 1657-J, por pensiones 
a la Vejez desde el N*? 8175 al 8178 ....................

— Apruébase Resolución N1? 1684-J, por pensiones 
a la Vejez desde el N9 1204 y 4094 ....................

—■ Apruébase Resolución N1? 802-1, por pensión a 
la Srta-. Gloria R. Gramajo y su b s id io ..................

—  Apruébase Resolución N9 742-1, por adscripción 
de la Sra. Carmen V. M artorell de Carbonell . .

—  Apruébase Resolución N 9 796-1, por subsidio y 
pensión a la Sra. Juana Clotz de Gómez e hijos

—  Reconócense servicios prestados por el Dr. Con
rado Gastón Figueroa, Jefe Zonal de El Carril .

—  Apruébase Resolución N9 783-1, por jubilación 
al Sr. Jorge G. Salba ...............................................

—  Apruébase Resolución N*?- 814-1, por jubilación 
al Sr. Florencio Madrazo Fernández ....................

—  Desígnanse Jueces de Paz Titular y Suplente de 
El Quebrachal, a los Sres. ■ Pedro J. Meneses y 
Pedro • D. Soria ............................................................

11-66—  Déjase sin efecto adscripción de la Srá. María 
de los A. Padilla de F e r r e i r a ...................... ,............

—  Déjase cesante al Sr. Domingo S. Liendro de 
Policía de la Pcia...........................................................

—  Desígnanse Jueces de Paz Titular y Suplente de 
San Carlos, a los Sres. Ernesto B. Dioli y Nel- 
son O. Echazú ..............................................................

— Por Contaduría de la Pcia., liquídase la suma 
de .$ 25.000 a favor de Florería Garden’s y Flo
rería Paradis .................................................................

—  Encárgase interinamente del Registro Civil de 
Palomitas (Gral. Güemes), a la autoridad policial

—  Acéptase renuncia del Sr. Ambrosio López, de 
Cárcel de Orán ............................................................

—  Establécese que en confirmación de los Interven
tores de la Junta de Clasificación no incluye al 
Representante de Agremiación del Docente Pro
vincial .................................................. .-..........................

—  Retírase la Personería Jurídica del Club Depor
tivo Unión Madereros (Orán) .................................

—  Retírase Personería Jurídica del Centro Vecinal 
Barrio Evita ...................................................................

—  Encárgase interinamente la Delegación Zonal del 
Trabajo (Metán), al Sr. Jesús M. V ille g a s ...........

—  Desígnase al Sr. Julián C. .Matorras, Delegado 
Zonal de Metán ............................................................

—  Apruébase Resolución N? 248-10-66, de Munici
palidad de Campo Santo (Gral. Güemes) ...........

—  Retírase Personería Jurídica del Club Social y 
Deportivo “12 de Octubre” 1......................................

—  Retírase Personería Jurídica del “Club Atlético 
Manuel Belgrano” ........................................................

—  Retírase la Personería Jurídica de la “Biblioteca 
Popular “Domingo F. Sarmiento” ...........................

—  Retírase la Personería Jurídica de “San Bernardo 
Golf Club de Salta” ........... ■.......................................

—  Retírase la Personería Jurídica del “Club Atlé
tico -San Telmo” (Embarcación) .............................
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1541

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N’9 704/66 - Viáticos.

Visto que Dirección del Interior, dependiente 
del Ministerio del rubro, solicita se apruebe la 
comisión por el término de dos días, efectuada 
por el señor RAMON ALBARRACIN - Chófer 
del Hospital “San José” de Cachi, a partir del 
día 21 de setiembre del año en curso, conducien
do a esta capital la Ambulancia de dicho servicio 
para su arreglo; y,
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 1 1.873/66, artículo l 9 úl
timo apartado, se dispone que en ningún caso 
se liquidará viáticos sin previa Resolución Minis
terial que lo autorice;

Por ello y teniendo en cuenta lo manifestado 
a fs. 3,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Exceptúase al Sr. RAMON AL- 
BARRACIN - Chófer del Hospital “San José” de 
Cachi, dependiente de Dirección del Interior de 
las disposiciones contenidas en el artículo l 9 úl
timo apartado del Decreto N9 1 1.873 de fecha 
7 de enero de 1966.

Art. 29 —  Apruébase la comisión efectuada por 
el Sr. RAMON ALBARRACIN - Chófer del Hos
pital "San José” de Cachi - Categoría 24, depen
diente de Dirección del Interior, por el término 
de dos (2) días, en razón de haberse trasladado a 
esta Capital conduciendo la ambulancia del cita
do nosocomio para su arreglo, a partir del día
21 de setiembre del año en curso.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (IntV) , 

Osores Soler (h.)

Salta, 9 de noviembre de 1966. 

DECRETO N9 1542

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expedientes Nros. 4-645-C-66 (N<?'2529-66, 2533-
64, 5418-65, 5420-65, 5338-64., 3362-65, 1645-
65, 1529-65, 1491-65, 3641-65, 1528-65, 4349-
61, 153,1-65, 2185-65, 1292-65, 5077-64, 1755- 
66 y 3664-65 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).

Visto que los diversos solicitantes de pensio- 
’ nes a la Vejez ce Capital y Campaña han extre

mado los requisitos exigidos por la Ley 1204 pa
ra la obtención de tal beneficio; y

CONSIDERANDO:
Que si bien de los informes agregados a cada 

uno de los expedientes, se comprueba que algu
nos de los peticionantes tienen hijos o parientes 
que, por Código Civil están obligados a la pres
tación de alimentos, los mismos no se encuentran 
en la excepción prevista en el artículo 39 inciso 
c) de la Ley 1204;

Por ello, atento a lo dictaminado por Asesoría 
Letrada del Ministerio del rubro,

E l G obernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1595-J (Acta N9 119), de fe
cha 14 de julio de 1966, de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia que concede 
Pensiones a la Vejez con un haber mensual de 
$ 2.000 m /n . (Dos mil pesos moneda nacional) 
a partir de la fecha del presente Decreto, a los 
solicitantes que seguidamente se .detallan: 
CAPITAL:
8135 LAMAS VELAZQUES DE JAIM E, María 

Inés.
8137 SANCHEZ GARECA, Francisca.
8136 M AMANI, Silveria.
8138 TOBAR, Brígida.
GENERAL GÜEMES:
8139 CASTILLO, Pastora 6-1-3 
IRUYA:
8140 CRU Z, Catalina 11-1-3
8141 DIAZ, Tecla 11-1-3
8142 FLORES, Bartola 11-2-4
8143 MENDOZA, Antonio 11-1-3
8144 TOLABA, Rosa 11-1-3
8145 ZAMBRANO, Pedro Pablo 11-3-4 
METAN:
8146 LUNA, Cayetana de Jesús 14-3-4 
ORAN:
8147 APARICIO Vda. de ROMERO 

Magdalena 16-2-3
8148 CHAVEZ, Luis 16-2-3 
ROSARIO DE LERMA:
8149 BAYON, Juana de la Cruz 19-1-3 
SAN MARTIN:
8150 GARCIA, M aría Liberata 23-9-4

Las pensiones acordadas quedan sujetas a ca
ducidad, aumento o disminución en sus montos, 
en caso de establecerse cambios en situación de 
sus beneficiarios, o por inexactitud en la docu
mentación presentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h)

Salta, 9 de noviembre de 1966. j 
DECRETO N9 1543
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública '
Expedientes Nros. 4759/66-C (N9 3407-66, 5181- ■

65, 1083-65, 2956-65, 1242-66, 1681-63, 2081- <
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63 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).
Habiéndose comprobado que los solicitantes de 

Pensiones a la Invalidez de la Campaña, han cum
plido con todos los requisitos exigidos por el ar- 
tículo 4^ del Decreto 703, refrendado por Ley 
813/47, para la obtención de tal beneficio; y 
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 
1362 del 30 de enero de 1959 y Decreto 4094/ 
66, se ha establecido un monto de $ 2.000 para 
cada beneficiario;

Teniendo en cuenta los informes producidos en 
cada caso por el Servicio de Reconocimientos M é
dicos y Licencias de la Provincia, Dirección G e
neral de Rentas, Inmuebles y Policía, respectiva
mente y a lo dictaminado por Asesoría Letrada 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia Interino 
DECRETA:

Artículo l 9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N? 787-1* de fecha 17 de octubre 
de 1966 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que acuerda Pensiones a la In
validez -con un haber mensual de $ 2.000 m /n. 
(Dos mil pesos moneda nacional) a liquidarse 
desde el mes de octubre de 1966, a los solicitan
tes que a continuación se detallan:
CHICO ANA:
2162 DIAZ DE GEREZ, Candelaria 9-3-4 
ROSARIO DE LA FRONTERA:
2163 DIAZ, Ramón Rosas 
ROSARIO DE LERMA:
2164 FLORES, Matías
2165 GOMEZ, Carlos Antonio
2166 VILCA, Cornelio 

Las pensiones acordadas quedan sujetas a ca
ducidades, aumento o disminución en sus montos 
en' caso de establecerse cambios en la situación 
de sus beneficiarios, o por inexactitud en la do
cumentación presentada.

•Art. 2? ■— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N 1 L L A S  (Int.)

Osores Soler (h)

18-3-4

19-9-4 
19-1-3 
19-5-4

Salta, 9 de noviembre de 1966.
DECRETO N<? 1544 .
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud í'ública
Expediente N<? 4710/66-C (N<? 2922/66 y agre

gados de l'á Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto que por Resolución N? 1676-J (Acta N^ 

125) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, se acuerdan Pensiones a la Vejez 
a  solicitantes de la Capital y Campaña, que han 
■extremado los requisitos exigidos por la Ley

■ 1204;
Por ello y atento a lo dictaminado por el se

ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,
El Gobernador de la Provincia Interino 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Apruébase en todas sus partes 

la Resolución N9 1676-J (Acta N? 125) de la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante la cual se acuerdan Pensiones a la Ve
jez, de conformidad a las disposiciones de las 
Leyes Nos. 1204 y 4094/, a beneficiarios de Capi
tal y Campaña correspondiente a los púmeros 8191 
al 8.198 con un haber mensual de S 2.000 m /n . 
(Dos mil pesos moneda nacional) y a partir del 
mes de la fecha del presente decreto, dejándose 
establecido que las pensiones acordadas quedan 
sujetas a caducidad, aumento o disminución en 
sus montos en caso de establecerse cambios en 
la situación de sus beneficiarios, o por inexactitud 
en la documentación presentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 9 de noviembre de 1966. 
DECRETO Ní> 1545
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N<? 4767/66-C (N9 5957/62 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
Visto que el señor PABLO ANTONIO COR

DOBA, solicita beneficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO:

Que el mismo, tiene prestados servicios sobre 
los cuales de acuerdo a las leyes vigentes a la 
época de los mismos se eximían de hacer aportes 
al fondo jubilatorio, correspondiendo su recono
cimiento a fin de que sean computados en el 
beneficio solicitado, formulándose para ello los 
cargos correspondientes;

Que de acuerdo a lo informado por Sección 
Cómputos a fs. 24 y 25, se comprueba que el re
currente tiene prestados servicios en la Adminis
tración Provincial, calculados al 21 de julio de 
1966, durante 13 años, 11 meses y 7 días a los 
que sumados los reconocidos y declarados com- 
putables de acuerdo al Decreto Ley Nacional 
9316/46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041) por las Cajas Nacionales de Previ
sión para el Personal del Comercio y del Estado 
y descontado por servicios simultáneos totaliza 
jn a  antigüedad de 31 años,' 5 meses y . 22 días 
y una edad a esa fecha de 49 años, 6 meses y 
6 días, situación en la que está en condiciones 
de obtener el beneficio de una jubilación por re
tiro voluntario que establece el art. 30 del D e
creto Ley 77/56;

Por ello, atento a lo dispuesto por el Ar:. 30 
d e l ' Decreto Ley 77/56, Decreto Ley Nacional 
9316/46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Pro
vincial 1041) y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del ru'oro,

El Gobernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Art. 29 —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N? 803-1, de fecha 21 de octubre de 
1966, dictada por la Intervención de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia median
te la cual acuerda el beneficio de una jubilación 
por retiro voluntario, que establece el art. 30 
del Decreto Ley 77/56, al señor PABLO ANTO-
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NIO CORDOBA, Mat. Ind. N? 3.890.578, Ca
tegoría 3 del Instituto Provincial del Seguro, con 
un haber jubilatorio mensual determinado por 
la Ley 3372, de $ 42.568 m /n. (Cuarenta y dos 
mil quinientos sesenta y ocho pesos m /n.), a li
quidarse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios.

Art. 21? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (k.)

Salta, 9 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1546
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4608/66-C (N9 2200/66 y agre

gados de la C aja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto la Resolución N 9 1546-J (Acta N9 115) 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia, mediante la cual- se otorgan pensiones a 
la vejez a solicitantes que han extremado los re
quisitos exigidos por la Ley 1204, según informa 
la citada Repartición; y,
CONSIDERANDO;

Que el señor Asesor Letrado del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, dictamina a fs.
4, que puede aprobarse la misma, por ajustarse 
a disposiciones legales en vigencia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia Interino

D E C R E T A :
Artículo l9 —  Apruébase en todas sus partes 

la Resolución N 9 1546-J (Acta N9 115) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
que acuerda las Pensiones a la Vejez números 
8115 al 8125, a beneficiarios de esta Capital y 
de la Campaña, con un haber mensual de $ 2.000 
mn. (Dos mil pesos moneda nacional); conforme 
a la Ley 4094/66, a liquidarse a partir del mes 
de la fecha del presente decreto; dejándose esta
blecido que las pensiones acordadas quedan suje
tas a caducidad, aumento o disminución en sus 
montos, en caso de establecerse cambios- en la 
situación de sus beneficiarios, o por inexactitud 
en la documentación presentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N 9 1547

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4703/66 (N9 2860/66 y agregados 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
Visto que por Resolución N? 1668-J (Acta N 9 
124) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

la Provincia, se acuerdan pensiones a la invalidez 
a solicitantes de la Capital y Campaña, que han 
extremado los requisitos exigidos por la Ley 
1204;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N 9 1668-J (Acta N9 124)' de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante la cual se -acuerdan pensiones a la In 
validez, dé conformidad a las disposiciones de las 
Leyes Nros. 1204 y 4094, a beneficiarios de la 
Capital y Campáña, correspondientes a los nú
meros 2155 a 2156, con un haber mensual de 
$ 2.000 m /n. (Dos mil pesos moneda nacional) . 
a partir del mes de la fecha del presente decre
to, dejándose establecido que las pensiones acor
dadas quedan sujetas a caducidad, aumento o 
disminución en sus montos en caso de estable
cerse cambios en la situación de sus beneficiarios, 
o por inexactitud en la documentación presenta
da.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)
Osores Soler (h)

Art. 2 í —  Co 
n :1 Registro Oí

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1548
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4765/66-E (N9 2943/66 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia).
Visto que la séñorita RITA INES iEMANUE- 

LLI, solicita reconocimiento y computación de 
sus servicios prestados en el Consejo General de 
Educación de la Provincia, a fin de acreditarlos 
ante la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado; y,
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo manifestado por la Sec
ción Cómputos a fojas 9, corresponde reconocer 
3 años y 8 meses de servicios prestados por la 
recurrente en el Consejo General de Educación 
de la Provincia;

Por ello y atento a lo dispuesto por el Decreto 
Ley 77/56, Decreto Ley Nacional 9316/46 y 
Convenio de Reciprocidad (Ley Provincial 1041) 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro,

El G obernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo . I9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 805-1 de fecha 21 de octubre 
de 1966, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que reconoce y declara compu- 
tables tres (3) años, ocho (8) meses de servicios 
prestados por la señorita RITA INES EMANUE- 
LLI en el Consejo General de Educación de la 
Provinca, a fin de que los acredite ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Esta
do.
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Art. 2*? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.) '

Osores Soler (h)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1549
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N 9 4610-C-66 (N9 2264/66 y agre

gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto que por Resolución N9 1555-J (Acta N9 

116) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, se acuerdan Pensiones a la Vejez 
a- solicitantes de la Capital y Campaña, que han 
extremado los requisitos exigidos por la Ley 
1204;

Por ello y atento a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase en toda$ sus partes 
la Resolución N9 1555-J (Acta N9 116) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, mediante la cual, se acuerdan pensiones a 
la Vejez, de conformidad a las disposiciones de 
la Ley 1204 y 4094/66, a beneficiarios de Capi
tal y Campaña correspondiente a los números 
8127 al 8131 con un haber mensual de $( 2.000 
m /n. (Dos mil pesos moneda nacional) y a par
tir del mes de la fecha del presente Decreto, de
jándose establecido que las pensiones acordadas 
quedan sujetas a caducidad, aumento o disminu
ción en sus montos en caso de establecerse cam
bios en la situación de sus beneficiarios, o por 
inexactitud en la documentación presentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) -

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N 9 1550
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
M emorándum N9 34 de Dirección del Interior.

Visto la designación solicitada por el presente 
Memorándum, a favor de la señorita Olinda Ju- 
dith Figueroa, íom o Obstetra del Hospital Zonal 
de General Güemes;

Por ello y atento a las necesidades del servi
cio,

El Gobernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Desígnase en carácter proviso
rio por el término de seis (6) meses, a partir 
de la fecha en que se haga cargo de sus funcio
nes a la señorita OLINDA JU D ITH  FIGUEROA, 
L. C. N9 1.724.611, clase 1934 - Obstetra U ni
versitaria. Inscripta en el Registro de Profesio

nales bajo el N 9 109 - Letra “D" en la categoría
24 - Personal Asistencial como Obstetra del H os
pital Zonal de General Güemes y en cargo vacan
te existente en Dirección del Interior (Inciso 2).

Art. 29 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, efeberá 
afectarse al Anexo E - Inciso 2 - Capítulo ] - 
Item 1 - Partida 1 - Principal 1 - Parcial 5 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Im.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de :9E6. 
DECRETO N9 1551
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud PAIüca
Expediente N 9 4766/66-T (N9 5188/65 de 1e C a - ' 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la PrDvin- 
cia).
Visto que la señora ELENA MATTOS D E  TO 

LEDO en concurrencia con sus hijos SUSANA 
RUTH y ERNESTO EDUARDO TOLEDO, so
licita beneficio de pensión en su carácter de viu
da c hijos del afiliado fallecido Dn. CANDIDO 
ERNESTO TOLEDO; y,
CONSIDERANDO:

Que a fs. 4 /10 corren agregados testimonios 
que prueban el fallecimiento del causante, he
cho ocurrido el día 26 de setiembre de 1965, 
como así el vínculo invocado por la peticionan- 
te;

Que según informes de Sección Cómputos a is. 
19 y 20, el extinto a la fecha de su fallecimirntD, 
contaba con una antigüedad en la Municipalidad 
de la Capital de 4 años, 1 mes y 26 días e los 
que sumados los reconocidos.y declarados com- 
putables dé acuerdo al Decreto Ley Nacional 
9316/46 y Convenio de Reciprocidad (Ley P ro
vincial 1041), por la Caja Nacional de Prev.sidn 
para el Personal del Comercio y Actividades Ci
viles totaliza una antigüedad de 16 años, 4 m i
ses y 20 días, situación que le daba derecho ce 
obtener el beneficio de una jubilación por inca
pacidad que establece el art. 31 inc. a) del D e
creto Ley 77/56, por lo que es procedente el 
beneficio solicitado;

Por ello, atento a lo dispuesto por el art 55 
inc. a) del Decréto Ley 77/56, Ley 3372, 3549, 
Decreto Ley Nacional 9316/46 y Convenio ce 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041) y a lo d e li
minado por el señor Asesor Letrado del M nis- 
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia Interino
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase en todas sus parles Ea 
Resolución N9 809-1 de fecha 21 de octubre dle 
1966, dictada por la Intervención de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, medían
te la cual acuerda a . la Sra. ELENA MATTOS 
DE TOLEDO, L. C. N9 1.951.879, en con:ur.-en- 

. cia con sus hijos SUSANA RU TH  y ERNESTO 
EDUARDO TOLEDO, el beneficio de pensión 
que establece el art. 55 inc. a) del Decreto Ley
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77/56, en su carácter de viuda e hijos del afiliado 
fallecido Dn. CANDIDO ERNESTO TOLEDO, 
con un haber de pensión mensual, determinado por 
la-s Leyes Nros. 3372 y 3649, de $ 6.393 m /n . 
(Seis mil trescientos noventa y tres pesos moneda 
nacional) a liquidarse desde la fecha de falleci
miento del causante, el que deberá incrementarse 
en la suma de $ 7.438 m /n . (Siete mil cuatrocien
tos treinta y ocho pesos mneda nacional), a par
tir del 1? de noviembre de 1965.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértesi 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osóres Soler (h)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1552
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública
Expediente N 9 4635-C-66 (N9 2462/66 y agre

gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
VISTO que por Resolución N9 1582-J (Acta 

N? 118) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, se acuerdan Pensiones a la Vejez 
a solicitantes d? la Capital y Campaña, que han 
extremado los requisitos exigidos por la Ley 1204;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El G obernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase , en todas sus partes 
la  Resolución N9 1582-J (A-cta N 9 118) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante la cual se acuerdan pensiones a la Ve
jez. de conformidad a las disposiciones de las 
Leyes Nos. 1204 y 4094/66, a beneficiarios de 
Capital y Campaña correspondientes a los núme
ros 8132 al 8134 con un haber mensual de 
$ 2.000.—  m /n . (Dos mil pesos moneda nacio
nal) y a partir d d  mes de la fecha del presente 
Decreto, dejándose establecido que las pensiones 
acordadas quedan sujetas a caducidad, aumento o 
disminución en sus montos en caso de. estable
cerse cam bios' en la situación de sus beneficia
rios o por inexactitud en la documentación pre
sentada

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Im.)

Osores Soler (Ii.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N 9 1553

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
N ota  N 9 122 del Policlínico Regional “San Ber

nardo”.
VISTO que la Dirección del Policlínico Regio

nal de Salta “San Bernardo” se encuentra abo
cada en la reestructuración del mismo, para lo 
cual se hace necesario organizar el Servicio So

cial con personal suficiente para atender los nu
merosos problemas de los enfermos que se asis
ten en dicho Hospital;

Por ello, se solicita la designación de la se
ñora Benigna Güemes de Di Pietro y de la se
ñorita Suria Ashur, como Asistentes Sociales de 
ese Nosocomio; y

Teniendo en cuenta lo manifestado por Subse
cretaría de Salud Pública del Ministerio del rubro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A ;

Artículo l 9---- Desígnase, a partir de la fecha
en que se hagan cargo de sus funciones, con 
carácter provisorio por el término de seis (6) me
ses, como Personal Asistencial del Policlínico Re
gional de Salta “San Bernardo”,, a las personas 
que seguidamente se detalla:

Sita. SURIA ASHUR, L. C. N9 1.736.449, 
Clase 1935, Registro de Profesionales N 9 29, Le
tra LL, en la categoría 25, como Asistente Social, 
en cargo vacante por aceptación de la renuncia 
presentada por la Sra. M aría Gladys Guiñez de 
Ibieta.

Sra. BEN IG NA ’ GÜEMES DE DI PIETRO, L. 
C. N9 1.630.972, Clase 1930, inscrip. Reg. Prof. 
en trámite, en la categoría 27, como Asistente 
Social, en vacante existente en el Presupuesto de 
la citada Repartición.

Art. 29 —  El gasto que demande ei cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decreto, 
se im putará al Anexo E, Inciso 4, Capítulo 1, 
Item 1, Partida 1, Principal 1, Parcial 5- de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

í

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N 9 1554
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N 9 45 .402 /65 .

VISTO que por el artículo 29 del Decreto nú
mero 10.430 de fecha 6 de octubre de 1965, se 
traslada a la Sra. Edmunda Carrazán de Rosas, 
del Puesto Sanitario de Urundel, para desempe
ñarse en el Departamento de Lucha Antitubercu
losa de esta Capital; y

CONSIDERANDO:
Que los gastos ocasionados por dicho traslado, 

no se hizo efectivo, ni tampoco se denunció como 
impago;

Que por pertenecer a un ejercicio vencido y 
ya cerrado, corresponde se reconozca el mismo, 
de acuerdo al artículo 35 de la Ley de Contabi
lidad en vigencia;

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción de Administración,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Reconócese el gasto ocasionado 
por el traslado de la señora EDM UNDA CARRA
ZAN DE ROSAS, dispuesto por el artículo 29
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del Decreto N 9 10.430, de fecha 3 de octubre 
de 1965, debiendo Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro liquidar a la misma la 
suma de $ 13 .991 .—  m /n . (Trece mil novecien
tos noventa y un pesos moneda nacional).

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N? 1555
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N? 4657/66-C.

VISTO que los diversos solicitantes de Pensio
nes a la Vejez, de Capital y Campaña, han ex
tremado los requisitos exigidos por la Ley 1204, 
para la obtención de tal beneficio; y

CONSIDERANDO:
Que si bien de los informes agregados en cada 

uno de los expedientes, se comprueba que algu
nos de los peticionantes tienen hijos o parientes 
que, por Código Civil están abligados a la pres
tación de alimentos, los mismos no se encuen
tran en la excepción prevista en él artículo 3°, 
inciso c). de la Ley N 9 1204,

Por ello, atento a lo dictaminado por Aseso
ría Letrada del. Ministerio del rubro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 ' —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1-611 -J (Acta N9 120), de fe
cha 21 de julio de 1966, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, que acuerda Pen
siones a la Vejez con un haber mensual de 
$ 2.000.—  m /h. (Dos mil pesos moneda nacio
nal), a partir de la fecha del presente Decreto, 
a los solicitantes que seguidamente se detallan: 
Capital:
8151 CRUZ, Tomás Francisco.
8152 CORNEJO DE UGARTE, Etelvina Ro

sario.
8153 M ENDEZ, Milagro Laureana.
Metán:
8154 ORTIZ, Carmen, 14-1-3.

Las pensiones acordadas quedan sujetas a cadu
cidad, aumento o disminución en sus montos, en 
caso de establecerse cambios en la situación de 
sus beneficiarios, o por inexactitud en la docu
mentación presentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
;n  el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.) 

Osores Soler (h.)

VISTO que por Resolución N9 1635-J (Acta 
N9 121) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, se acuerdan Pensiones a la  Ve
jez a solicitantes de la Capital y Campaña, que 
han extremado los requisitos exigidos por la 
Ley 1204;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1635-J (Acta N9 121) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante la cual se acuerdan Pensiones a la Ve
jez, de conformidad a las disposiciones de las 
Leyes Nos. 1204 y 4094/66, a beneficiarios de 
Capital y .C am paña correspondiente a los núme
ros 8155 al 8163 con un haber mensual de 
$ 2.000.—  m /n. (Dos mil pesos moneda nacio
nal) y a partir del mes de la fecha del presente 
decreto, dejándose establecido que las pensiones 
acordadas quedan sujetas a caducidad, aumento 
o disminución en sus montos en caso de estable
cerse cambios en la situación de sus beneficia
rios o por inexactitud en la documentación pre
sentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966.
DECRETO N9 1556

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4663/66-C (N9 2657/66 y agre

gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1557
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4768/66-C (N<? 125/59, 5158/56, 

2426/55 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).
VISTO que la señorita María Luisa Cruz de 

Messone — Enfermera—  categoría 18 del Minis
terio del rubro, solicita beneficio de jubilación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por la Sec

ción Cómputos a fs. 25 y 26, se comprueba que 
la recurrente tiene prestados servicios en el M i
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública cal
culados al 31 de agosto de 1966, durante 28 
años, 4 meses y 5 días, a los que sumados los 
reconocidos y declarados computables por la C a
ja Nacional de Previsión para el Personal de 
Servicios Públicos, totaliza una antigüedad de 36 
años, 9 meses y 5 días y una edad a esa fecha 
de 52 años, 8 meses y 18 días, situación que 
la coloca en condiciones de obtener el beneficio 
de una jubilación ordinaria;

Por ello, atento a lo dispuesto por el Art. 28. 
del Decreto Ley 77/56, Decreto Ley Nacional 
9316/46 y Convenio de Reciprpcidad (Ley Pro
vincial 1041), Ley 3372 y a lo dictaminado por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 819-1, de fecha 25 de octubre
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de 1966, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que acuerda el beneficio de una 
jubilación ordinaria a J a  Enferm era categoría 18 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica de la Provincia, señorita MARIA LUISA 
CRU Z MESSONE, L. C. N9 9 .462 .002 , con un 
h a te r  jubilatorio mensual de $ 19 .131 .—  m /n. 
(Diecinueve mil ciento treinta y un pesos m /n.) 
con más una bonificación de $ 957 .—  m /n . (No
vecientos cincuenta y siete pesos m /n.), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios .

A lt. 20 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S .  (Int.)

Osores Soler (h)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1558
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4695/66-C (N9 2801/66 y agre

gados de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
VISTO que por Resolución N9 1657-J (Acta 

N 9 123) de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
ce la Provincia, se’acuerdan Pensiones a la Vejez 
e solicitantes de la Capital y Campaña, que han 
extremado los requisitos exigidos por la Ley 1204;

Por ello y atento a Ip dictaminado por el se
ñor Asesor. Letrado del Ministerio del rubro,

E l Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

A ‘tículo 1? —  Apruébase en todas sus partes
l i  F.esolución N9 1-657-3 (Acta N9 123) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
medrante la cual se acuerdan Pensiones a la Ve
jez, de conformidad a las disposiciones de las. 
Leyes Nos. 1204 y 4094/66, a beneficiarios de 
Capital y Campaña correspondiente a los núme
ros 8175 al 8178 con un haber mensual de 
$ 2 .0 0 3 .—  m /n . (Dos mil pesos moneda nacio
nal) y a partir del mes de la fecha del presente 
dscreto, dejándose establecido que las pensiones 
a;ordadas quedan sujetas a caducidad, aumento
o disminución en sus montos en casar de esta- 
b.ecerse cambios en la situación de sus benefi
ciarios, o por inexactitud en la documentación 
p 'esentada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
e* e_ Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETÓ N9 1559
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Espediente N9 4714/66 (N9 3003/66 y agrega

dos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Ja Provincia).
Que por Resolución N9 1684 (Acta' N9 126) 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro

vincia, se acuerdan pensiones a la vejez a solici
tantes de la Capital y Campaña, que han extre
mado los requisitos exigidos por la Ley 1204;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro;

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1684-J (Acta N9 126) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, mediante la cual se acuerdan pensiones a la 
Vejez, de conformidad a las disposiciones de las 
Leyes Nos. 1204 y 4094, a beneficiarios de la 
Capital y Campaña, correspondientes a los nú
meros 8199 a 8209, con un haber mensual de 
$ 2 .0 0 0 .—  m /n . (Dos mil pesos moneda nacio
nal) a partir del mes de la fecha del presente 
decreto, dejándose establecido que las pensiones 
acordadas quedan sujetas a caducidad, aumento
o disminución en sus montos en caso de estable
cerse cambios en la situación de sus beneficia
rios, o por inexactitud en la documentación pre
sentada .

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)
Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966.
DECRETO N9 1560

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 47'64/66-G (Nos. 4826/-61, 2705/

62, 4241/60 y 3128/66 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO la Resolución N9 802-1 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones' de la Provincia, por 
,1a cual se acuerda el beneficio de pensión que 
establece el artículo 55, inc. a) del Decreto Ley 
77/56, a la señorita Gloria Regina G ramajo, en 
su carácter de hija de la jubilada fallecida doña 
Jesús M aría Bonelli de G ramájo, de acuerdo a 
la documentación agregada a fs. 4 y 5 de estas 
actuaciones, como asimismo se le otorga un sub
sidio por la suma de $ 4 8 .6 0 0 .—  m /n., en con
cordancia con las disposiciones del artículo 719 
del Decreto Ley 77/56, reformado por Ley 3649;

Por ello y teniendo en cuenta el dictamen del 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 
que corre á fs. 10,

El G obernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 802-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la  Provincia, de fecha 20 
de octubre de 1966, mediante la cual se acuerda 
pensión a la señorita GLORIA REG IN A  G RA 
MAJO, en su carácter de hija de la jubilada fa
llecida doña Jesús M aría Bonelli de G ramajo, con 
un haber de pensión mensual, determinado por 
la Ley 3372 de $ 11 .562 .—  m /n . (Once mil 
quinientos sesenta y dos pesos m /n.), a liquidar
se desde la fecha de fallecimiento de la causan
te, otorgándosele asimismo, un subsidio por la 
suma de $ 48.'600.—  m /n . (Cuarenta y ocho 
mil seiscientos pesos moneda nacional).
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se dispone la adscripc 
VICTORIA MARTO 
<ue presta servicios e 
»egoría 19 y en las fi 
ción Estadísticas, al N 
íes y Salud Pública c 
cue demande el cump 
nen d ad a .
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o í el Registro Oficial

C .
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?í Jubilaciones y Pensio 

diante la cual se act 
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hijos, en sus carácter 
lisdo fallecido don C i

* ‘ a los testimonios agree
le: se comprueba el fi 

v el vínculo invocado p 
í desele asimismo, un 
¡; ' $ 4 8 .6 0 0 .—  m /n., qu 
i- ' ded Decreto Ley 77/56 
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a fs. 15, por el señer 
-terio del rubro,ft
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es a la vsjez * sdici- 
ipafia, que han ertre- 
s por la Le^ 3 20 í; 
ictamiñado po: e l se- 
infsterio del rubro;
j  de la Provincia
r  A:
e en todas sus paites 
(Acta N'9 126^ de la 
nsiones de la Pro-ón- 
uerdan p®sion£s t  la 
ts disposiciones de las 
a beneficiarios de la 

¡pondientes a  -os nú- 
un haber m aisual de 

pesos moneda na rió
la fecha del presente 
ido que las pensiones 
i  caducidad, aumento 
ds en casa de estable- 
ión de sus benefieia- 
a documentación j>re-

, publíquese 
:hívese.

insértese

. N I L L A S  (Int.) 
ires Soler (h.l

e noviembre de 1956.

¡ales y Salad Pública
(Nos. 4826/61, .2705/ 
de la C aja de lubüa- 
. Provinc.a).
‘ 802-1 de la  Caja de 
de la Provincia, por 
ificio de pensión que 
:. a) del Éecreto  Ley 
. Regina G raraaio, en 
ubilada fallecida d o ia  
amájo, de acnerdo a 
a fs. 4 y 5 de estas 

• se le otorga Lir sufc- 
600.—  rr./i., er. con- 
ones del artículo 71? 
jrm ado por Ley 3 649; 
uenta el dictamen del 
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i  de la Prorvin:ia
TA:
e en todas sus partes 
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ovincia, de fecha 20 
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Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.) 
Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N? 1561
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 46 .147/66  (2) (N'9 3304/66 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia).
VISTO la solicitud cursada por el Ministerio 

de Asuntos Sociales y Salud Pública ante la Ca
ja dé Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia, 
sobre la adscripción de la señora Carmen Victo
ria M artorell de Carbonell para que preste su 
colaboración en dicha Secretaría de Estado, te
niendo en cuenta su especialización en el ramo 
de estadísticas y metodización;

Por ello y atento a lo dispuesto mediante Re
solución N9 742-1 dictada por la citada Insti
tución;

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Apruébase en todas, sus partes 
la Resolución N9 742-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, mediante la cual 
se dispone la adscripción de la señora CARMEN 
VICTORIA M ARTORELL D E CARBONELL, 
que presta servicios en esa Institución en la C a
tegoría 19 y en las funciones de Jefa de la Sec
ción Estadísticas, al Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública durante el tiempo necesario 
que demande el cumplimiento de la labor enco
mendada.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)
Osores Soler (h)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1562 l
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4762/66-G (Nos. 517S/59, 5513/ 

58 y 3097/66 de - la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).
VISTO la Resolución N 9 ’796-1 de la Caja de 

Jubilaciones* y Pensiones de la Provincia, me
diante la cual se acuerda pensión a  la señora 
Juana Clotz de Gómez, en concurrencia con sus 
hijos, en sus carácter de viuda e hijos del afi
liado fallecido don Cándido Gómez, de acuerdo ’ 
a los testimonios agregados a fs. 4 /9 , en los cua
les sé comprueba el fallecimiento del causante y 
el vínculo invocado por la recurrente, acordán
dosele asimismo, un subsidio por la suma de 
$ 4 8 .6 0 0 .—  m /n., que establece el artículo 719 
del Decreto Ley 77/56, reformado por Ley 3649;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado 
a fs. 15, por el señor Asesor Letrado del Minis- 

•terio del rubro,

E l G obernador Interino de la  Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase en todas sus martes 
la Resolución N9 796-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 19 de 
octubre de 1966, mediante la cuál se acuerca el 
beneficio de pensión que establece el artículo 55:, 
inc. a) del Decreto Ley 77/5'6, a la señora JUA
NA CLOTZ DE GOM EZ, en concurrencia con 
sus hijos ROBERTO GUALTERIO, ROSA IG- 
NACIA y'ALBERTO  M IGUEL GOMEZ, en sus 
carácter de viuda e hijos del afiliado fallecido 
don Cándido Gómez, con un haber mensual, de
terminado por Ley 3372 de $ 2 0 .1 7 2 .—  m /n. 
(Veinte mil ciento- setenta y dos pesos moneda 
nacional), como así mismo, se les otorga un sub
sidio por la suma de $ 4 8 .6 0 0 .—  m /n. (Cua
renta y ocho mil seiscientos pesos m /n.) yara  
atención de gastos de sepelio del causante.

Art., 29 —  Comuniques?, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.!

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1566. 
DECRETO N9 1563 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
VISTO el reconocimiento de servicios solicita

do a favor del Dr. Conrado Gastón Figueroa co
mo Jefe Zonal de El Carril;

Por ello y atento a lo manifestado a fs. 1 
por Dirección del Interior del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R É T  A:

Artículo ]9 —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. CONRADO GASTON FIG UE- 
ROA, en la Categoría 5 — Jefe Zonal de El C a
rril—  durante el tiempo comprendido entre el 19 
y el 30 de setiembre de 1966 inclusive, en va
cante por renuncia del Dr. Dantón J. Cermesoai; 
y con imputación al Anexo E, Inciso 2, C apítdo  
1, Item 1, Principal 1, Partida 1, Parcial 3, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
• en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 19*5. 
DECRETO N 9  1564 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Expediente N 9 4760/66 (N9 6964 y 5698/63 :e  

•la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
VISTO que el señor Jorge Gerardo Salba, Ca

tegoría 21, sargento de la Policía de la C apital 
solicita beneficio jubilatorio; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente tiene prestados servicios so

bre los cuales de acuerdo a las leyes vigentes a
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la época de los mismos se eximían de hacer apor
tes al fondo jubilatorio, corresponde su reconoci
miento a fin de computarlos en el fondo jubila- 
torio, formulándose para ello los cargos corres
pondientes;

Que de acuerdo a lo informado por Sección 
Cómputos a fs. 21 y 22, se comprueba que el 
recurrente a la fecha de su cesación, l 9 de agos
to de 1966, prestó servicios en la Policía de la 
Provincia, durante 22 años, 6 meses y 25 días a 
los que sumados los reconocidos y declarados 
computables de acuerdo al Decreto Ley Nacio
nal 93 í 6/46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) por la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y Activi
dades Civiles, totaliza una antigüedad de 32 años,
6 meses y 24 días y una edad a esa fecha de
58 años, 3 meses y <> días, situación que lo co
loca en condiciones de obtener el beneficio de 
una jubilación ordinaria que establece el Art. 289 
del Decreto Ley 77/56;

Por ello, atento a lo dispuesto por el Art. 28 
del Decreto Ley 77/56, Ley 3372, Decreto Ley 
Nacional 9316/46 y Convenio de Reciprocidad 
(Ley Provincial 1041) y al dictamen del señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 27;

El Gobernador Interino de la Provincia -
D E C R E T A :

Artículo I9 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 783-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 17 de 
octubre de 1966, mediante la cual se acuerda el 
beneficio de una jubilación ordinaria al señor 
JORGE GERARDO SALBA, Mat. Ind. número 
3 .890 .538 , Categoría 21, Sargento de la Policía, 
de la Capital, con un haber mensual de $ 16.403,- 
m /n . (Dieciséis mil cuatrocientos tres pesos mo
neda nacional) con una bonificación de $ 1.640.- 
m /n . (Un mil seiscientos cuarenta pesos moneda 
nacional) a liquidarse desde la fecha en que dejó 
de prestar servicios.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966. 
DECRETO N? 1565

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 4769/66-M (N'9 4785/64 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
VISTO que el señor Florencio Madrazo Fer

nández, solicita jubilación; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por Sección 

Computas de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, se desprende que el recu
rrente tiene prestados servicios en la Administra
ción Prov’ncial a los que sumados a los recono
cidos y declarados computables por la Caja R a 
cional de Previsión para el Personal Ferroviario, 
totaliza una antigüedad de 23 años, 3 meses y 
Í27 días y una edad a esa fecha de 50 años, 7

vención del citado organismo provincial, emite 
Resolución N 9 814-1, acordando al mismo, el be
neficio de una jubilación por retiro voluntario 
que establece el artículo 309 del Decreto Ley 
77/56;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 24, por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 814-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 25 de 
octubré de 1966, mediante la cual se acuerda el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntario 
al señor FLORENCIO MADRAZO FERN A N 
DEZ, Mat. Ind. N9 3 .943.279 en su carácter de 
Auxiliar 99 del Ministerio de Gobierno, Justicia, 
Instrucción Pública y del Trabajo, con un haber 
jubilatorio mensual determinado por las Leyes 
3372 y 3649, de $ 4 .1 0 0 .—  m /n . (Cuatro mil 
cien pesos m /n.) a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicio, el que deberá re
ajustarse en la suma de $ 7 .2 3 2 .—  m /n . (Siete 
mil doscientos treinta y dos pesos m /n.) a par’- 
tir del 19-11-64, en la suma de $ 8 .5 2 4 .—  m /n. 
(Ocho mil quinientos veinticuatro pesos m /n.) a 
partir del 19-5-65 y en la suma de $ 9 .9 1 8 .— 
m /n. (Nueve mil novecientos dieciocho pesos 
m /n.) a partir del 19-11-65.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Alberto Osores Soles (h.)

Salta, 10 de noviembre de 1966.
DECRETO N9 1566

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 7772/66.
VISTAS las vacantes existentes,

E l Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Desígnanse Jueces de Paz T itu
lar y Suplente de la localidad de El Quebrachal 
(Dpto. de Anta), a los señores PEDRO JOSE ME- 
NESES (M. I. N 9  7.245.137 - Clase 1937) y PE
DRO DOMINGO SORIA (M. I. N 9  3.508.090 - ' 
Clase 1924), respectivamente.

' Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.) 

Osores Soler (h.) (Int.)
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.0 provincial, emite 
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cia, de fecha 25 de 
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abajo, con un haber 
.ado por la : Leyes 
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, el que debe-á re- 
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N I L L A S  (Int.) 

Soler (h.) (Ini.)

: nov iem b re  c e  1965.

Tusticia, Instrucción 
Trabajo

Atento a las necesidades de servicio, I
El G obernador Interino de la Provincia

D E C R E T A :  ■
Artículo 19 —  Déjase sin efecto la adscripción 

de la señora M ARIA DE LOS ANGELES PA 
DILLA DE FERREIRA, Taquígrafa de 1^ de la 
Cám ara de Diputados al Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, dispuesta por decreto 
N9 134/66 y dispónese su adscripción a la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipóli
to Irigoyen”, a partir de la  fecha de su notifi
cación .

Art. 29 —  E l  presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Asuntos Socia
les y Salud Pública.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1568 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 8768/66.
VISTA la nota N 9 655 de fecha 4 de novi.em: 

bre del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento lo solicitado en 
la misma,

El G obernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Déjase cesante a partir del día 
5 de noviembre del corriente año, al Cabo, cate
goría 23-06 (Personal de Seguridad y Defensa) de 
Policía de la Provincia, con revista en la Comi-, 
saría Seccional Segunda (P.964 - F .958), don DO
M INGO SIXTO LIENDRO, por infracción'al ar
tículo 1162, inciso 89) del Reglamento General de 
Policía.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

1 Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966.
DECRETO N 9  1569

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N 9  8377/66.
Por las presentes actuaciones la Municipalidad 

de San Carlos eleva la propuesta en terna para 
la designación de Jueces de Paz Titular y Suplen
te en la citada localidad, en razón de encontrar
se vacantes' los citados cargos;

Por ello,
El Gobernador Interino de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Desígnase Juez de Paz Titular 

de la localidad de 'S an  Carlos, departamento del

mismo nombre, al señor ERNESTO B E IN A R - 
DINO DIOLI, M. I. N9 3 .879 .226 , a partir de 
la fecha que tome posesión del cargo.

'Art. 29 —  Desígnase Juez de Paz Suplente de 
la localidad de San Carlos, departamento del 
mismo nombre, al señor NELSON OSVALDO 
ECHAZU, M. I. N9 7 .221 .270 , a p a 't i r  de la 
fecha que tome posesión del cargo.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) *Tnl.)

Salta, 11 de noviembre de; 1966.
DECRETO N9 1570

Ministerio de Gobierno, Justicia,' Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 1265/66.
* Por las presentes actuaciones se gestiona el pa

go de las facturas presentadas por las librerías 
G arden’s por 7 .0 0 0 .—  m$n. (fs. 2/3) y 5 .0 0 0 .— 
m$n. (fs. 11/12) y Paradis por 6.000 —  m$n. 
(fs. 5 /6) y 6 .0 0 0 .—  m$n. (fs. 7/8), en concepto 
de provisión de flores remitidas a los sepelios 
de la Sra. M aría T. de Caro y Sr. Angel Dardo 
Soto; y atento lo solicitado por Secretaiía Gene
ral de la Gobernación en memorándum “A” nú
mero 4 corriente a fs. 1 y lo informado poi Con
taduría General de la Provincia a fs. 15 de estos 
obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el gasto de 2 5.300 .-- 
m$n. (Veinticinco mil pesos moneda nacional) a 
favor de las florerías Garden’s y Paracüs, en la 
forma y proporción que a continuación se deta
llan, en concepto de provisión de flores rem iti
das a los sepelios de la Sra. M.aría T. de C aro 
y Sr. Angel Dardo Soto:

Florería G arden’s
Fs. 2 / 3 ...................$ 7 .0 0 0 .—
Fs. 1 1 /1 2 ................. ” 6 .0 0 0 .—  $ 11. 030.—

Florería Paradis
Fs. 5 /6  . . . .  . $ 6 .0 0 0 .—
Fs. 7 / 8 ...................” 6 .0 0 0 .—  $ 12 .030 .—

$ 25 .0 0 0 .—

Art. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Tesore
ría General la suma de $ 2 5 .0 0 0 .—  m /n. CVein- 
ticinco mil pesos moneda nacional) a favor del 
Departamento de Pagos del Ministerio de: Gobier
no, Justicia, Instrucción Pública y del Trabajo, 
para que éste a su vez liquide dicho imperte a 
favor de las firmas citadas precedentemente en 
la forma y proporción detallada, por el concepto 
antes expresado, con cargo de rendir cuenta e 
imputación al Anexo B, Inciso 1, Capítulo l, Item
1, Partida 2, Principal 6, Parcial 1. Orden de Dis
posición de Fondos N9 12 del presupuesta vi
gente.
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Art. 31? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salía, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N<? 1571

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 8756/66.
VISTA la nota N<? 219-M-20 de fecha 31 de 

octubre del año en curso, elevada por la Direc- 
ciSn General del Registro Civil y atento lo so
licitado en la misma,

El G obernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo 19 —  Encárgase interinamente la Ofi
cina de Registro Civil de la localidad de Palomi
tas (Dpto. General Giiemes), a la Autoridad Po
licial del lugar, a partir del día 15 de noviembre 
del año en curso, y mientras dure la licencia re
glamentaria concedida a su titular, señora Lidia 
Alvarez de Monasterio.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1572

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Excediente N9 8795/66.
VISTA la nota N9 56 “U ” 3 de fecha 4  de 

noviembre del año en curso elevada por la 'D i
rección de Institutos Penales y atento lo solicita
do en la misma,

E l Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo l 9 —  Acéptase la renuncia presenta
da por el señor AMBROSIO LOPEZ, al cargo 
de soldado y celador, categoría 26, clase 06, Per
sonal de Seguridad y Defensa de la Cárcel de 
Oran, a partir del día 27 de octubre del año 
en curso.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

I /
Salta, 11 de noviembre de 1966.

DECRETO N 9  1573

M inisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N 9  6770/60.

VISTO el decreto N9 1289 del 18-X-66, me
diante el cual se establecen normas con respecto 
a la Intervención de la Junta de Clasificación v 
Disciplina del Consejo General de Educación; y,

CONSIDERANDO:
Que por el artículo l 9 del referido decreto se 

dispone la confirmación de dicho estado de inter
vención y se mantiene la designación de los in
terventores de la misma, mencionándose entre 
ellos a un representante de la Agremiación del 
Docente Provincial;

Por ello y atento a lo solicitado por la Comi
sión Directiva de la nombraba asociación gremial 
en nota N9 1692 del 28 de octubre ppdo., me
diante la cual expresa que por decisión de la 
Asamblea de docentes el gremio no envió su re
presentante para que integrara el cuerpo de in
terventores a la referida Junta de Clasificación 
y Disciplina;

Por lo expuesto,
El Gobernador Interino de la Provincia

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Déjase establecido que la con

firmación de los interventores de la Junta de 
Clasificación y Disciplina, dispuesta por el artícu
lo 19 del decreto N9 1289/66, no incluye al re 
presentante de la Agremiación del Docente Pro
vincial, en mérito a lo enunciado en los conside
randos del presente decreto.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1574

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes Nos. 6751/52 y 5739/66.
VISTO el decreto N9 960 de fecha 31 de julio 

de 1952, mediante el cual se aprueba el estatuto 
social de la entidad denominada “Club Deportivo 
Unión M adereros”, con sede en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, o to rg á n d o le  la 
personería jurídica, y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad no ha cumplido con lo 

dispuesto por el artículo 27 del estaruto sucia! 
y artículos 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43, a 
pesar de que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
respecto mediante notas Nos. 282 del 3-VIII-59; 
357 del 5-X-59 y 106 del 24-X-62;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno a fs. 25 de estos obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I9 —  Retirase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “CLUB DE
PORTIVO UNION MADEREROS”, con sede en 
la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, dis
puesta mediante decreto N9 960 de fecha 31 de
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julio de 1962, por incumplimiento a las disposi
ciones del artículo 27 del estatuto social y artícu
los 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43.

Art. 215 —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles, se tom arán las pro
videncias que estime corresponder.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta,' 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1575

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 5740/66.
VISTO el decreto N9 6268 de fecha 31 de julio 

de 1953, mediante el cual se aprueba el estatuto 
social de la entidad denominada “Centro Vecinal 
Barrio Evita”, con sede en esta ciudad, otorgán
dosele la personería jurídica, y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad no ha cumplido con !o 

dispuesto por el artículo 41 del estatuto social y 
artículos 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43, a 
pesar de que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
respecto mediante nota N9 106 de fecha 11 de 
agosto de 1962;

Por ello, y atento al dictamen emitido por el 
señor Fiscal de Gobierno corriente a fs. 14 de 
estos obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia 
DECRET A*

Artículo l 9 —  Retírase la  personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “CENTRO V E
CINAL BARRIO EVITA", con sede en esta ciu
dad, dispuesta mediante decreto N9 6268 de fe
cha 31 de julio de 1953, por incumplimiento a 
las disposiciones del artículo 41 del estatuto so
cial y artículos 24 y 26 del Decreto N9 563.G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas,. Comerciales y Civiles, se tom arán las pro
videncias que estime corresponder.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores''Soler (h) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966.
DECRETO N 9 1576

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N 9 8787/66.
VISTO el memorándum N9 279 de fecha 3 de 

noviembre del año en curso de la Dirección Pro- 
v:ncial del Trabajo mediante el cual eleva la re
solución N 9 222 dictada con fecha 31 de octubre 
de 1966 y atento lo solicitado y las razones in
vocadas,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Encárgase interinamente la De
legación Zonal de Trabajo con asiento en Metán, 
al señor JESUS M ARIA VILLEGAS, Categoría
12 (Inspector) clase 03, de la  Dirección Provin
cial del Trabajo, a partir del día 26 de octubre 
del año en curso y mientras dure la ausencia del 
actual Encargado, Sr. Bruno Maximiliano Quiro- 
ga, Secretario Zonal de la mencionada Delega
ción .

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1577

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 8755/66.
VISTO el memorándum N9 280 de fecha 7 de 

noviembre del año -en curso, elevado por la D i
rección Provincial del Trabajo y atento lo soli
citado en el mismo,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Desígnase al actual Encargado 
de Sección (Categoría 14), Clase 03 Personal Ad
ministrativo Don. JU LIAN  CLAUDIO MATO- 
RRAS, L. E, N9 7 .244 .736 , en el cargo de De
legado Zonal de la ciudad de M etán (categoría 5), 
Clase 03 Personal Administrativo, a partir d2 la 
fecha en que se haga cargo de sus funciones y 
en vacante por término de funciones del señor 
Luis M. Campero.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1578

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 8540/66.
La Municipalidad de Cam po Santo, departa

mento de General Güemes, mediante nota de fe
cha 7 de octubre del año en curso, eleva para 
su aprobación Resoluciones Nos. 248 de fecha 
7-X-66 y 243-B de fecha 19-IX-66, y atento lo 
solicitado y lo informado por el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia a fs. 4 vta. de estos 
obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase ]a Resolución nú
mero 248 de fecha 7 de octubre del año en curso, 
dictada por la Municipalidad de Campo Santo,
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departamento de General Giiemes, ,cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“RESOLUCION N? 248. —  VISTO: La 
gestión presupuestaria del Municipio hasta el 
30 de setiembre ppdo. de la cual se desprende: 
Que el Ejercicio Financiero se ha previsto des
de el l 9 de noviembre de 1965 al 31 de oc
tubre de 1966; Que existen partidas que tie
nen sus créditos ya agotados, otras con ‘aldos 
para agotarse, no existiendo la posibilidad de 
hacer transferencias por resultar insuficientes 
los créditos existentes, y CONSIDERANDO: 
Que se debe solucionar la cuestión planteada 
con el período del ejercicio Económico Finan
ciero que de acuerdo a  la Ley Orgánica de 
Municipalidades N9 1349, Art. 78, debe com
prender desde el 19 de enero al 31 de di
ciembre de cada año, por lo cual se amplia
rá  en do? meses — Noviembre y Diciembre— 
el presupuesto en vigencia, teniendo que so
lucionar también la insuficiencia de créditos 
de algunos parciales1 del presupuesto, el In 
tendente Municipal: RESUELVE: Art. 19) Ex
tender la vigencia del actual presupuesto has
ta el 31 de Diciembre de 1966. Art. 29) Am
pliar las partidas de gastos y cálculos de je -  
cursos del ejercicio vigente de acuerdo a los 
siguientes estados: 

a) Fíjase en la cantidad de $ 1 .0 8 3 .0 0 0 .—  (Un 
millón' ochenta y tres mil pesos m /n . de c /1.) 
la ampliación en el presupuesto de gastos 
para el Ejercicio 1966:

ITEM  II 

OTROS GASTOS

Gastos Generales
6 Combustibles y Lubri

cantes
9 Conserv. Inmuebles y 

Obras
11 Conserv. Moblaje y 

Artefactos
12 Conserv. Máq, Mot. 

y Herramientas
13 Conserv. vehículos
15 Energía eléctrica

■ 18 Fletes y acarreos
23 Gastos Grales a clasif. 

por s/invers.
25 Honorarios y retribu

ciones a terceros
27 Limpieza y Desinf.
40 Viáticos y movilidad 

Subsidios y Subvenciones 
3 Fomento 

Deuda Pública
2 Acreedores y Provee

dores 
4 Obras Públicas 

2 Plan de Obras

16 .000 .— 

1 3 .0 0 0 ---

4 .0 0 0 .—

4 .0 0 0 .— 
110 .000 .— 
100.000.—
. 6 . 000 .—

247 .000 .—

' 9 1 .0 0 0 .— -
5 .0 0 0 .— 

2 1 . 000.—

136.000 .—

30.000.

300.000.

$ 1 .0 8 3 .0 0 0 .—
Estímase en la cantidad de $ 1 .0 8 3 .0 0 0 .— 
(Un millón ochenta y tres mil pesos m /i’. 
de c /1.) el aumento en las recaudaciones para 
el Ejercicio antes señalado en los siguientes 
recursos:

Recursos en Efectivo:
A -De origen provincial

Coparticipación Superior 
Gobierno Prbvincial $

B De origen municipal
1 Alumbrado, limpieza

y riego ”
2 Bailes ”
3 Cementerio ”
4 Construcciones: líneas

y niveles * ”
5 Espectáculos públicos ”
6 Ingresos varios ”
7 Inspección de Higie

ne, Seg. y contralor ”
8 Multas ■ ”
9 Papel sellado ” 

.10 Patentam. Automoto
res , ”

11 Patentamiento rodados ”
12 Pesas y medidas ”
13 Piso y ambulancia ” 
14. M atadero ” 
15 Guías de ganado y

cueros ”

600.. 000.—

20 0 .0 0 0 .—
1 4 .000 .—
4 0 .0 0 0 .—

12. 000 .—
3 .0 0 0 .— 

6 0 .0 0 0 .—

2 0 . 000 .—
3 .0 0 0 .—
3 .0 0 0 .—

2 0 . 000.—
5 .0 0 0 .—  .
3 .0 0 0 .—

4 5 .0 0 0 .—
4 5 .0 0 0 .—

10. 000.—

íV .

EjscUivo 
■ p o n ien te  

... cía, Instri
Opor.una 

M |- i  tersssdas 
S?IS - nejo, Inti 

A rt. — 
en el Rsgist

$. 1 .0 8 3 .0 0 0 .—  >
“Art. 39) Los Ejercicios Económicos F i

nancieros de la Administración Municipal, des-' 
de el año 1967 y para el futuro, comenzarán '¡ 
el l 9 de enero y terminarán el 31 de diciem
bre de cada año de acuerdo a  lo previsto en 
el Art.. 78 de la Ley Orgánica de M unicipa
lidades. Art. 49) Elévese la presente resolución 
a la aprobación del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, por la vía correspondiente del M i
nisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pú
blica y del Trabajo. Art. 59) Oportunamente 
comuniqúese, a. las partes interesadas y archí
vese. —  Campo Santo, octubre 7 de 1966. — 
Fdo.: Julio M. Cornejo, Intendente Munici
pal” .

Art. 29 —  Apruébase la  Resolución N9 243 B Jjj 
de fecha 19 de setiembre del año en curso, dic
tada por la Municipalidad de Campo Santo, de
partamento de General Giiemes, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“RESOLUCION N9 243 B. —  Campo San
to, septiembre 19 de 1966. —  VISTO: El p e -ü  
dido de aumento de haberes formulado por el 
personal administrativo y obrero de esta Co- ¡ 1 
muña, y CONSIDERANDO: Que el aumento 
de haberes al personal, de acuerdo a las asig
naciones' vigentes, constituye una medida jus
ta, máxime si tenemos en cuenta el elevado 
costo de vida, es por ello • que contando el 
Municipio con cierto margen de crédito en 
las Partidas de Gastos en Personal que per
mitan realizar en algunas medidas el aum en-.¡: 
to de haberes solicitado, el Intendente M uni-® 
cipal RESUELVE: Art. I9) Increméntase los 
haberes del personal de esta Comuna en un’P 
15% sobre las asignaciones vigentes en. pre- ‘ 
supuesto, y a partir del 19 de setiembre del 
cte. año. Art. 29) El gasto que demande el 
Art. I9, se imputará a las partidas correspon
dientes del Item 1, Gastos en personal del 
presupuesto vigente. Art. 39) Elévese la pre
sente resolución a la aprobación del Poder

i-ìfii . '  --------
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Ejecutivo de la Provincia, por la vía corres
pondiente del Ministerio de Gobierno, Justi
cia, Instrucción Pública y del Trabajo. Art. 49) 
Oportunamente comuniqúese a  las partes in
teresadas y archívese. —  Fdo.: Julio M. C or
nejo, Intendente Municipal” .

A rt. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

..Salta, 11 de noviembre de 1966. 
DECRETO N9 1579

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes Nos. 7325/56 y 5741/66.
VISTO el decreto N9 3926 de fecha 9 de agos

to de 1956, mediante el cual se aprueba el esta
tuto social de la entidad denominada Club So
cial y Deportivo “ 12 de Octubre”, con se.de en 
esta ciudad, otorgándosele la personería jurídi
ca, y 

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad no ha cumplido con lo 

dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Social 
y artículos 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43, a 
pesar de que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación ai 
respecto mediante nota N9 106. de fecha 11. de 
junio de 1962;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 68 de estos obrados,

* El G obernador Interino de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Retírase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada CLUB SO
CIA L Y DEPORTIVO “ 12 D E OCTUBRE”-, con 
sede en esta ciudad, dispuesta mediante decreto 
N9 3926 de fecha 9 de agosto de 1956, por in
cumplimiento a las disposiciones del artículo 39 
del estatuto social y arjículos 24 y 26 del De
creto N9 563-G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles, se tom arán las p ro
videncias que estime corresponder.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966.
DECRETO N9 1580

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes Nos. .7801/56 y 5742/66.
VISTO el decreto N9 4253 de fecha 5 de se

tiembre de 1956, mediante el cual se aprueba el 
estatuto social' de 'la  entidad denominada “Club 
Atlético Manuel Belgrano” de esta ciudad, o tor
gándosele la personería jurídica, y

CONSIDERANDO:
■ Que la citada entidad no ha cumplido con lo 
dispuesto por el artículo 27 del Estatuto Social 
y artículos 24 y. 26 del Decreto N9 563-G-43. a  
pesar de que Inspección de Sociedades Anóniira», 
Comerciales y Civiles le cursó oomunicación £.1 
respecto mediante nota N9 106 de fecha 11 de 
junio de 1962;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Sr. Fi¡- 
cal de Gobierno a fs. 90 de estos obrados,

E l Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Retírase la personería juríd.ca 
otorgada a la entidad denominada “CLUB ATLE
TICO M ANUEL BELGRANO”, con sede en ss- 
ta ciudad, dispuesta mediante decreto N9 425Í 
de fecha 5 de setiembre d e -1956, por incumpli
miento a las disposiciones del artículo 27 del :s- 
tatuto social y artículos 24 y 26 del Decrcto 

•N9 563-G-43.
. Art. 29 — Por Inspección de Sociedades A r.ó li

mas, Comerciales y Civiles se tom arán las proci
dencias que estime corresponder.

Art. 39 '—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966 
DECRETO N9 1581

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes Nos. 5308/51 y 5776/66.
VISTO el decreto N9 5609 de fecha 5 de m ar

zo de 1951, mediante el cual se aprueba el esn- 
tuto social de la entidad denominada “Biblioteca 
Popular Domingo Faustino Sarmiento”, con sede 
en esta ciudad, otorgándosele la personería jutí- 
dica, y ■

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad r.o ha cumplido con lo  

dispuesto por el artículo 36 del Estatuto Sociaü, 
y artículos 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43, a 
pesar de que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
respecto mediante notas Nos. 64 del 11 de julio 
de 1960-y 106 de fecha 11 de agosto de 1962;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 25 de estos obrados,

El Gobernador Interino de ja  Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Retírase la  personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “BIBLIOTE
CA POPULAR DOMINGO FAUSTINO SAR
M IEN TO ” con sede en esta ciudad, dispuesta me
diante decreto N9 5609 de fecha 5 de marzo d¿ 
1951, por incumplimiento a las disposiciones del 
artículo 36 del estatuto social y artículos 24 y
26 del Decreto N9 563-G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles se tom arán las provi
dencias que estime corresponder.

I
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Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
e i  el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966.
DECRETO N 9 1582

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Espedientes Nos. 5844/57 y 5775/66.
VISTO el decreto N9 7054 de fecha 22 de m ar

zo de 1957, mediante el cual se aprueba el esta
tuto social de la entidad denominada “San Ber
nardo Golf Club de Salta”, ''con sede en esta 
ciudad, otorgándole la personería jurídica, y 

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad no ha cumplido con lo 

dispuesto por el artículo 35 del Estatuto Social 
y artículos 24 y 26 del Decreto N 9 563-G-43, a 
pesar de que Inspección dé Sociedades Anónimas, 
•Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
Tespecto mediante notas Nos. 421 del 7-XII-59 y 
106 del 1 l-VI-62;

Por ello, y atento al dictamen emitido por el 
señor Fiscal de Gobierno, corriente a fs. 27 de 
estos obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I9 —  Retírase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “SAN BER
NARDO GOLF CLUB DE SALTA”, con sede 
sn esta ciudad, dispuesta mediante decreto nú
mero 7054 de fecha 22 de marzo de 1957, po¡ 
ncumplimiento a las disposiciones del artículo 35 
de estatuto social y artículos 24 y 26 del De
creto N9 563-G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anóni- 
m£s, Comerciales y Civiles se tomarán las provi
dencias que estime corresponder,

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
tn  el Registro Oficial y archívese. ■

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (b.) (Int.)'-

Salta, 1Í de noviembre de 1966.
DECRETO N9 1583

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Publica y del Trabajo

Expedientes Nos. 6685/51 y 5772/66.
VISTO el decreto N9 7901 de fecha 9 de agos- • 

to ;e  1951, mediante el cual se aprueba el esta
tuto social de la entidad denominada “Club Atlé- 
t.cc San Telmo”, con sede en la localidad de 
Embarcación, otorgándosele la personería jurídi
ca, y 

CONSIDERANDO:
One la citada entidad no ha cumplido con lo 

dispuesto por el artículo 55 del Estatuto Social 
y a-tículos 24 y 26 del Decreto N9 563-G-43, a

pesar de que Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles le cursó comunica
ción al' respecto mediante notas Nos. 129 de fe
cha 7-IX-60 y 106 de fecha ll-V I-62;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 28 de -estos obrados,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —: Retírase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “CLUB A TLE
TICO SAN TELM O”, con sede en la localidad 
de Embarcación, dispuesta mediante decreto nú
mero 7901 de. fecha 9 de agosto de 1951, por 
incumplimiento a las disposiciones del artículo 55 
del estatuto social y . artículos 24 y 26 del de
creto N q 563-G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles se tomarán las provi
dencias que estime corresponder.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

Salta, 11 de noviembre de 1966 
DECRETO N9 1584

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedientes Nos. 6763/49 y 5773/66.
VISTO el decreto N9 16459 de fecha 30 de J 

julio de 1949, mediante el cual se aprueba el es- 1 
tatuto social de la entidad denominada Club De- 3 
portivo Remo y Pesca de Salta, con sede en es- > 
ta ciudad, otorgándosele la personería jurídica, y 
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad no ha cumplido con lo 
dispuesto por el artículo 40 del estatuto social y 
artículos 24 y 26 del decreto N9 563-G-43, a pe
sar de que Inspección. de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
respecto mediante notas Nos. 411 de fecha 24-XI 
-59 y 106 de fecha ll-V I-62;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 36 de estos obra
dos,

El Gobernador Interino de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I9 —  Retírase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada CLUB D E
PORTIVO REMO Y PESCA DE SALTA, con 
sede en esta ciudad, dispuesta mediante decreto 
N9 16459 de fecha 30 de julio de 1949, por in
cumplimiento a las disposiciones del artículo 40 
del estatuto social y artículos 24 y 26 del decre
to N9 563-G-43.

Art. 29 —  Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, se tom arán las pro
videncias que estime corresponder.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

O sores Soler (li.) (Int.)
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Salta, 11 de noviembre de 1966 

DECRETO N9 1585
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Trabajo
Expedientes Nos. 6213/49 y 5774/66.

VISTO el decreto NO 15424 de fecha 20 de 
mayo del año 1949, mediante -el cual se aprue
ba el estatuto social de la entidad denominada 
“Federación Salteña de Tenis”, con sede en esta 
ciudad, otorgándosele la personería jurídica, y 
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad no ha cumplido con lo 
dispuesto por el artículo 37 del estatuto social, 
y artículos 24 y 26 del Decreto NO 563-G-43, a 
pesar de que. Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles le cursó comunicación al 
.respecto mediante notas Nos. 196 del 21-V-59 
y i 06 de fecha li-V I-62;

Por ello, y atento a lo dictaminadp por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 34 de estos obra
dos,

El Gobernador Interino de' la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 10 —  Retírase la personería jurídica 
otorgada a la entidad denominada “FEDERA 
CION SALTEÑA DE .TEN IS”, con sede en esta 
ciudad, dispuesta mediante decreto NO 15424 de 
fecha 20 de mayo de 1949, por incumplimiento 
a las disposiciones del artículo 37 del estatuto so
cial y artículos 24. y 26 del decreto NO 563-G-43.

•A-rt. 20 —  Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, se tomarán las pro
videncias que estime corresponder.

Art. 30 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

C A B A N I L L A S  (Int.)

Osores Soler (h.) (Int.)

EDICTO DE MINA

N9 24937
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia, hace saber a los efectos del Art.
25 del C. de Minería que, M aría Iriarte de Gon
zález Rioja en 24 de setiembre de 1964 por Ex
pediente NO 4782-1, ha solicitado en el departa
mento de La Caldera, cateo para explorar la si
guiente zona: se toma como punto de referencia 
que a su vez es el punto de partida, la confluen
cia del Río Nieye y W ierna situado en el Depar
tamento La Caldera y se miden 4 .000 metros ni 
Oeste; 5.00U metros ai Norte; 4 .000 metros al 
Este y por úitimo 5.000 metros al Sud, llegan
do así al punto de partida y cerrando la super
ficie de 2.000 hectáreas. Inscripta gráficamente 
resulta libre de otros pedimentos mineros. —  Sa'.-
ta, ?3 de setiembre de 1 9 6 6 .---- Angelina Teresa
Castro, Secretaria.
Imp. $ 1.500 e) 4 al 17-11-66

NO 24921
EDICTO D E  CATEO

•Rioja en 30 de setiembre de 1964 por expte. NO 
4784-G, ha solicitado en el departamento de La 
Caldera, cateo para explotar la siguiente zona: 
se toma como punto de referencia (P. R.) la con
fluencia de los ríos Nieve y W ierna y se mide
4.000 mts. al Oeste para llegar al puntó de parti
da (P. P.), desde allí se mide 5.000 mts. al Norte,
4.000 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Sud y por 
último 4.000 mts. al Este cerrando así la super
ficie solicitada. Inscripta gráficamente, dentro de 
la misma se encuentra ubicado el punto de ma
nifestación de descubrimiento de la mina “Argen
tina” expte. 2795-M-58. —  Salta, 23 de setiembre 
de 1966. —  Angelina Teresa “Castro, Secretaria. 
Imp. $ 1.500 ' e) 3 al 16-11-66

LICITACION PUBLICA

NO 25102'
Universidad Nacional de Tucunián 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
D E SALTA

LICITACION PUBLICA NO 6/66

Llámase a Licitación Pública para la provisión 
. de herramientas con destino a los talleres de C ar

pintería y de Automotores de esta Facultad. La 
apertura de las propuestas tendrá lugar el día
22 del cte. mes, a horas 10, en la Contaduría 
de esta Casa, calle Buenos Aires 177 —Tel. 14411
—  Salta.. Los pliegos de condiriones y especifi
caciones pueden ser solicitados a esta Facultad 
en el -domicilio expresado.

Valor al cobro $ 960. e) 16 al 18-11-66

NO 25096

Llámase a Licitación Pública NO 4/66 para el 
día 25 de noviembre de 1966, a las 10 horas, 
para subvenir las necesidádes con destino al Hos
pital Vecinal Tipo Centro de Salud “Dr. Vicen
te Arroyabe” en Alberdi 855 - Tarta-gal (Salta), 
durante el Ejercicio fiscal 1966. La apertura de 
las propuestas -tendrá lugar en Tartagal (Salta). 
Alberdi 855, debiendo dirigirse para Pliegos e 
Informes a la Sección Contrataciones de este Ser
vicio. Las necesidades se refieren a la adquisi
ción de Productos Químicos y Farmacéuticos. 
Hospital Vecinal Tipo Centro de Salud en T ar
tagal (Salta).

Valor al cobro $ 930. e) 16 al 18-11-66

El Dr. Gustavo U riburu Solá, Juez de Minas 
de la Provincia notifica que, Alberto González

NO 25066
Consejo Nacional de Educación Técnica

D IRECCIO N  GENERAL 
DE ADM INISTRACION Y DESPACHO

Llámase a. Licitación Pública NO 844-para el 
día 25 de Noviembre de 1966 a las 16, horas, 
cuya apertura tendrá lugar en la División Abas
tecimiento - Bmé. Mitre 3345 - planta baja - Ca
pital Federal, para la provisión de:

2 DETECTORES DE FISURAS electromagné
ticos.
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CONSULTA Y ENTREG A  D E PLIEGOS: en 
la dependencia citada de 13 a 17 horas, y en la 
ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION TEC 
N ICA  N 9 3 - Calle Caseros 1615 - Salta. 
Expediente N9 8070/66 - Resolución N9 1255/66 

H éctor Miguel Carpí, Director General de A d
ministración y Despacho.
Valor al cobro $ 920 e) 14 al 16-11-66

N9 24995
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUM AN 

Facultad de Ciencias N aturales de Salta 
LICITACION PUBLICA N 9 4/66

Llámase a Licitación Pública para la provisión 
de material bibliográfico a esta Facultad de Cien
cias Naturales (libros, revistas, textos, tratados, 
etc.). La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día l 9 de Diciembre del cte. año, a ho
ras 10, en el Decanato de esta Facultad, calle- 
Buenos Aires 177, Salta. Los Pliegos de Condi
ciones y Especificaciones pueden ser solicitados 
a esta Casa en el domicilio expresado o bien re
tirarse directamente en la Representación de la 
Universidad Nacional de Tucumán en Buenos 
Aires, calle Uruguay 864, 2do. piso, O ficina'205.

Valor al cobro $ 960. e) 10 al 23-11-66

N9 24993
UNIVERSIDAD NACIONAL D E TUCUM AN 

Facultad de Ciencias N aturales de Salta 
LICITACION PUBLICA N<? 3/66

Llámase a Licitación Pública para la provi
sión de instrumental científico, aparatos y demás 
implementos correspondientes al equipamiento 

técnico, didáctico o de investigación científica de 
esta Facultad. La apertura de las propuestas ten
drá lug?r el día 5 de diciembre del cte.-año, a 
horas 10, en el Decanato de esta Facultad, calle 
Buenos Aires 177, Salta. Los Pliegos de Condi
ciones y Especificaciones pueden ser solicitados 
a esta Casa en el domicilio expresado o bien re 
tirarse ¿.rectamente en la Representación de la 
Universidad Nacional de Tucumán en. Buenos Ai
res, calle Uruguay 864, 2do. Piso, Oficina 205.

Valor al cobro $ 960. e) 10 al 23-11-66

N9 24931
Secretaría de Comunicaciones 

AVISO DE LICITACION PUBLICA N? 2 
Llámase a licitación pública, cuya apertura ten

drá lugar el día 7 de diciembre de 1966, a las 
17, en la Dirección General de Técnica, Piso 79, 
local N 9 738, CORREO CÉNTRAL: BUENOS 
AIRES, para contratar por el sistema de “ajuste 
alzado” bajo el régimen de la Ley 13064, de los 
trabajos a CONVERSION A BANDA LATERAL 
UNICA  Y /O  IN D EPEN D IEN TE Y /O  INSTA
LACION. SEGUN CORRESPONDA, D E LOS 
SERVICIOS ZONALES Y RADIOTELEFONICO 
FIJO D E REDUCIDA POTENCIA EN LAS ES
TACIONES RADIOELECTRICAS DE LAS LO
CALIDADES DE: LA QUIACA (JUJUY), SAN

RAMON D E LA NUEVA ORAN, TARTAGAL 
y SALTA.

• Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir ál lugar d o n d e 'se  realizará la apertura 
y /o  oficinas de las localidades mencionadas. Pre
cio de cada ejemplar m$n. 20.000.

DIRECTOR GEN ERA L DE TECNICA
V9 B9

Carlos J. Sotomayor
Director del Distrito 18 (Salta) 

Valor al cobro $ 2.10$ e) 3 al 23-11-66

N 9 24929
Secretaria de Comunicaciones 

DIRECCIO N  GEN ERA L D E  TECN ICA
Llámase a Licitación Pública N 9 2 D T c ./66, I 

hasta el 7 de diciembre de 1966, a las 17 horas, ¡ 
para la contratación por el sistema de “ajuste al- j 
zado” bajo el régimen de la L ey  13.064, de los J 
trabajos de CONVERSION A BANDA LATE- ‘ 
RAL UNICA Y /O  IN D EPEN D IEN TE Y /O  INS
TALACION, SEGUN CORRESPONDA, D E LOS 
SERVICIOS ZONALES Y RADIOTELEFONICO 
FIJO DE REDUCIDA POTENCIA EN LAS 
ESTACIONES RADIOELECTRICAS DE LAS 
LOCALIDADES DE: LA  QUIACA (JUJUY); 
SAN RAM ON D E LA NUEVA ORAN, TAR
TAGAL y SALTA (SALTA).

Presupuesto Oficial m$n. 8 0 .7 2 0 .0 0 0 .— 
Valor del Pliego: m$n. 2 0 .0 0 0 .—

Las ofertas deberán presentarse en la D IREC
CION GEN ERA L DE TECNICA, Corriente N 9
132, 79 Piso, Local 738,Correo Central. - Capi
tal Federal.

Pliegos y Consultas: En el lugar de entrega de 
las ofertas; en la Oficina de Correos de LA 
QUIACA (JUJUY) y la Cabecera del Distrito 179 
JU JU Y ; en las Oficinas de Correos SAN RA
MON D E LA NUEVA ORAN y TARTAGAL, 
ambas de la Provincia de Salta y en la Cabecera 
del Distrito 189 Salta.

Ricardo Ramón Albariño 
Teniente Coronel (R.E.)

Director General de Técnica
Publicaciones consecutivas: Quince (15) días.
Primera publicación: El día 2 de noviembre 

de 1966.

Valor al cobro $ 1.820 e) 3 al 23-11-66

CITACION ADMINISTRATIVA

N9 25065 ■
El Intendente Municipal de la Ciudad de Salta, 

M ayor (R. E.) Ricardo J. Spangenberg, como 
Juez de Apremio, según Art. 29 de la Ordenan
za 157/64, cita mediante este edicto a publicarse 
durante tres días a los deudores que se mencio
nan en seguida, a quienes no se les conoce do
micilio en la Provincia, para que comparezcan a 
tom ar intervención en las ejecuciones por vía de 
apremio promovidas en contra de los mismos por 
cobro de tasas de Alumbrado, Limpieza, Higiene 
y Extracción de Basuras y de Conservación de 
Calle o Pavimento:
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Apellido y Nombre Exp. N 9 Importe Catastro

AUSTERLIZT D E ARAOZ M. N „ ANA . . . . 750/65 $ 3 .5 4 7 .— 13112
AUSTERLIZT D E ARAOZ M. N .................... 786/65 $ 4 .1 3 7 .— 13160
AUSTERLIZT DE ARAOZ M. N. A ............... 760/65 $ 2 .9 2 2 .— 1312-=-
AUSTERLIZT Y  FERN A N D EZ DE A ............. 773/65 $ 4 .3 5 5 .— 1309:
AUSTERLIZT y F . D E ARAOZ M. A ........... 781/65 $ 3 .7 7 7 .— n i i ;
AUSTERLIZT Y FERN A N D EZ DE A ............. 768/65 $ 4 .1 0 3 .— 1309Í
AUSTERLIZT y F. DE ARAOZ M ................. 782/65 $ 3 .3 2 4 .— 13131
AUSTERLIZT Y  FERN A N D EZ DE A ........... . .  ■ 764/65 $ 4 .4 3 1 .— 12921
BULICH GONZALEZ M ARIA E ...................... 629/65 $ 5 .5 9 8 .— 7995
CASTRO MARIA ANA ...................................... 564/65 $ 6 .8 2 1 .— 6833
CERDA DE CIRER M AGDALENA ............. 776/65 $ 4 .1 3 0 .— ■ 1345Í
CORDOBA HECTOR .......................................... 466/65 $ 3 .3 6 6 .— 7101
COSTAS DE PATRON F R A N C IS C A ............. 469/65 $ 9 .9 3 5 .— 144S
COSTAS D E PATRON FRANCISCA ............. 660/65 $ 15 .206 .— 145C
CHOCOBAR RAM ON ROSENDO .................. 561/65 $ 4 .1 6 0 .— 726Ê
DELGADO JOSE JESUS .................................... . .  . 769/65 $ 4 .6 8 4 .— 13445
DIAZ PABLO E ........................ .............................. 425/65 $ 8 .8 5 8 .— 296S
DURAND GUASH IO R G E ................................. 495/65 $ 7 .6 1 4 .— 4122
FIG UEROA  NIEVES DE .................................... 762/65 $ 3 .6 4 9 .— 13907
GARCIA D E TORRES R. DEL C .................... . .  . 765/65 $ 5 .0 7 6 .— 1332S
GUERRA DOROTEA .......................................... 616/65 $ 6 .2 6 2 .— 11258
HESSLING ALEM AN P. C ................................. . . . 599/65 $ 4 .8 5 4 .— 988C
RIVERO CLARA ................................................... 754/65 $ 3 .4 6 1 .— 1317:
TOLABA ROSENDO .......................................... 751/65 $ 6 .9 8 5 .— 1400C
YARAD C A R M E N ................, .  ........................ 807/65 ' $ 6 .7 5 7 .— 14342

La citación es hecha con el apercibimiento de 
que se procederá a la designación de un defensor 
de ausentes para representar a cada uno de los 
que dejaren de comparecer (Art. 59, ley 3316). —  
Mercedes C. de Rocha, Jefa interina Oficina de 
Apremios —  Municipalidad de la Ciudad de Salta.

Valor al cobro $ 920 e) 14 al 16-11-66

EDICTO CITATORIO

N9 25105
REF.: Expte. N 9 3911-G-58. s.o.p. p ./10 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Alejandro 
Gutiérrez tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0,025 lts./segundo a derivar del río 
Chuscha (margen izquierda) con- carácter Tem
poral Permanente una superficie de 0,0480 Has. 
del inmueble designado como Parcela 12, F rac
ción I, catastro N 9 662, ubicado en el Pueblo 
de Cafayate, Departamento ■ del mismo nombre. 
En época de estiaje la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de media hora en un 
ciclo de 25 días con todo el caudal de la ace
quia N 9 1 - c Zona Norte, esto es con el 50% 
del caudal total que sale de la represa.

SALTA
ADM INISTRACION GENERAL D E AGUAS

nio Dioli tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una dona
ción de 0,02 lts. segundo a derivar del río Chos- 
cha (margen izquierda) con carácter Tempera! - 
Permanente una superficie de 0,0312,50 Has. cel 
inmueble designado como Parcela 7o) ce la Mam- 
zana 16, ubicado en el Pueblo de Cafayate,. Ee- 
partamento del mismo nombre. E n  época d i  es
tiaje la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un turno de media hora en un ci;lo d i  ’5 
días con todo el caudal de la acequia N 9 b) 
Zona Norte, esto es con el 50% del caudal to
tal que sale de la Represa, catastro N^ 721.

SALTA
ADM INISTRACION G EN ERA L D E A GU a S 

Sin cargo. e) 16 al 29-11-66

Sin cargo. e) 16 al 29-11-66

N9 25104 '
REF.: Expte. N9 3384-D-59. s.o.p. p /9 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que José Anto

N 9 25103
REF.: Expte. N 9 1636-G-58. s.o.p. p /l f l /3 .

A los efectos establecidos por el A r .  35G del 
Código de Aguas, se hace saber q»e Tío Carne- 
gidor tiene solicitado otorgamiento ds concisión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,01 lts/segundo a derivar del ríe Chuscka 
(margen izquieda) con carácter Ternpo'al-Perma- 
nente una superficie de 0,0200 Has. cel inmue
ble denominado Parcela 3 M anzana 35 - b, catas
tro  N 9 611, ubicado en el Pueblo de C a fa r le ,  
Departamento del mismo nombre. En época de 
estiaje la propiedad de referencia tendrá d e ra h o  
a un turno de Quince minutos en un c:clo ds 15 
días, con todo el caudal de la acequia NO 1 Z a
na Sud, esto es con el 50% del caudal total q«e 
sale de la Represa.

SALTA
ADM INISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Sin cargo. e) 16 al 29-11-C6
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N 9 25089
Ref.: Expte. N 9 14421/48. Humberto Zannier 
s . r .p .  114/2.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HUMBERTO ZAN NIER 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2 6 2 ,5 'lts./segundo, a derivar del río Rosario u 
Horcones (margen izquierda) por la acequia El 
Algarrobal, con carácter Permanente y a Perpe
tuidad, una superficie de 350 Has. del inmueble 
“El A lgarrobal” y “Cajón” o “Saladillo’.’, catas
tro N 9 185, ubicado en el Departamento de Ro
sario de la Frontera. En estiaje, tendrá derecho 
a  derivar un porcentaje equivalente al 12,76% 
del total del río Rosario u Horcones.

Administración General de Aguas 
e) 15 al 28-11-66

Salta,
Imp. $ 900.

N9 25087
Ref.: Expte. N<? 4816-M-59 s .o .p .  p /1 0 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que M aría Nor- 
berta Mamaní tiene solicitado otorgamiento dé 
concesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,02 lts./segundo a derivar del río 
Chuscha (margen izquierda) con carácter Tempo
ral-Permanente una superficie de 0,0300 Has. del 
inmueble designado .como Parcela 8-a, M anzana 
36, catastro N9 338, ubicado en el Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nombre. En 
época de. estiaje la propiedad de referencia ten-' 
drá derecho a un turno de media hora en un 
ciclo de 25 días con todo el caudal de la acequia 
N 9 1 Zona Sud, esto es, con el 50% del caudal 
total que sale de la Represa.
Salta, Administración General de Aguas
Sin cargo e) 15 al 28-11-66

N9 25086
Ref.: Expte. N9 132-L-58 s .o .p .  p /10 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Isabel C ar
lota Díaz de López tiene solicitado otorgámiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,089 lts./segundo a derivar del 
río Chuscha (margen izquierda) con carácter Tem- 
poral-Permanente una superficie de 0,1700 Has. 
del inmueble designado como Parcela 5, Manzana 
43, catastro N 9 115, ubicado en el Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nombre. En 
época de estiaje la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de dos horas en un ci
clo de 25 días, con todo el caudal de la acequia 
N 9 2, Zona Sud, esto es, con el 50% del caudal 
total que sale de la Represa.
Salta, ' Administración General de Aguas
Sin cargo e) 15 al 28-11-66

N 9 25085
Ref.: Expte. N9 4513-R-58 s.o.p. p /10 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código 'de Aguas, se hace saber que Pascuala

Rodríguez tiene solicitado otorgamiento ^de con
cesión de agua pública para irrigar con una do
tación de 0.004 lts./segundo a derivar del río 
Chuscha (margen izquierda) con carácter Tem po
ral-Permanente una superficie de 0,0084 Has. del 
inmueble designado como Parcela 3, manzana 55, 
catastro N9 14, ubicado en el Pueblo de Cafa- 
yate, Departamento del mismo nombre. En épo
ca de estiaje la propiedad de referencia tendrá 
un turno de quince minutos en un ciclo de 25 
días, con todo el caudal de la acequia N 9 3, 
Zona Sud, esto es,, con el 50% del caudal total 
que sale de la Represa.

Administración General de Aguas 
e) 15 al 28-11-66

Salta,
Sin cargo

N9 25084
Ref.: Expte. N9 3826-R-60 s .o .p .  p /1 0 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que José A. Ro
mán tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,022 lts./segundo a derivar del río Chuscha 
(margen izquierda) con carácter Temporal-Perma
nente una superficie de 0,0433 Has. del inmue
ble designado como Parcela 3-b; M anzana 48, ca
tastro N 9 794, ubicado en el Pueblo de Cafayate, 
Departamento del mismo nombre. En época de 
estiaje la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un turno de una hora en un ciclo de 25 días, 
con todo el caudal de la acequia N9 2, Zona 
Sud, esto es, con el 50% del caudal total que 
sale de la Represa.

Administración General de Aguas 
e) 15 al 28-11-66

Salta,
Sin cargo

N<? 25079
Ref.: Expte. N 9 119-G-58 s .o .p .  p /9 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas se hace saber que Felipa Ro
salía Guerrero tiene solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,08 lts./segundo a derivar del río 
Chuscha (margen izquierda) con. carácter Tempo- 
ral-Permaneqte una superficie de 0,1501 Has. del 
inmueble denominado Parcela 8, de la Manzana 
55, catastro N 9 425, ubicado en el Pueblo de 
Cafayate, Departamento del mismo nombre. En 
época de estiaje la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de una hora y media en 
un ciclo de 25 días con todo el caudal de la 
acequia N9 3, Zona Sud, esto es con el 50% 
del caudal total que sale de la Represa.
Salta,
Sin cargo

Administración General de Aguas
e) 15 al 28-11-66

N9 25075 ■
Réf.: Expte. N9 4900-C-63. s.o.p. p. 18/3.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que BENITO 
CORRALES tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2,100 1/segundo a derivar del río Ya- 
tasto (margen izquierda) por medio del canal co-

i
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munero, con carácter TEM PORAL-EVENTUAL 
una superficie de 4,0000 Has. del inmueble de
nominado “FRACCION B” de la Finca Paso del 
Durazno, catastro N 9 4436, ubicado en el lugar 
llamado “Paso del D urazno”, departamento Me- 
tán.

Administración General de Aguas de Salta 
Sin cargo. ¿) 14 al 25-11-66

N9 25074
Ref.: Expte. N9 6941-P-62 - s.r.r.p. P /17 /3  

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que RAFAEL 
PERELLO tiene solicitado refconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una do
tación de' 2,49 1/segundo a derivar del río Con
chas (margen derecha) por medio de la acequia 
denominada “Comunera”, y a desmembrarse (Alt. 
233 del Código de. Aguas) de la superficie. em
padronad^ bajo riego del predio, originario, Expte. 
N9 13150/48 - Decreto N? 6098 del 14-1-57, 
con carácter PERM ANENTE y a PERPETU I
DAD una superficie de 4,7500 Hs. del inmueble 
designado como Lote A, catastro N9 6018, ubi
cado en el Departamento de Metán.

Salta,
Administración General de Aguas

Sin cargo. ' • e) 14 al 25--Í1-66

N9 25070-
Ref.: Expte. N 9 5583-A-64. s.o.p. p /17 /4 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace’ saber que GABRIEL 
AYON tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar, con una dota
ción de 0,053 1/segundo a derivar del río Chicoa- 
na (margen izquierda), mediante la acequia prin
cipal, compuerta N9 6, Cnal. Secundario Sud, 
con carácter TEM PORAL-EVENTUAL una su-, 
perficie de 0,1000 Hs. del inmueble catastro N9 
569, ubicado en el Dpto. de Chicoana.

Salta,
Administración General de Aguas 

Sin cargo. e) 14 al 25-11-66

N<? 25069
Ref.: Expte. N9 5615/49. s.r.p. p/9-3.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que MARIA 
D EL VALLE FLORES tiene solicitado recono
c im ien to  de concesión de agua pública para irri
gar con una dotación de 0,03 1/segundo a de
rivar del río Chuscha (margen izquierda) y con 
carácter PERM ANENTE Y A PERPETUIDAD, 
una superficie de 0,0600 Has. del inmueble de

signado como PARCELA 10, M ANZANA 12, 
Catastro N9 648, ubicadp en el Pueblo de Caía- 
yate, Departamento del mismo nombre. En éfo 
ca de estiaje la propiedad de referencia tendrá 
derecho a un tum o de M EDIA HORA en un ni
elo de 25 días, con todo el caudal de la acequie 
N9 1 Zona Sud, esto es con el 50'% del cauca", 
total que sale de la Represa.

Salta,
Administración General de Aguas

Sin cargo. e) 14 al 25-11-56

N9 25054
Ref. Expte. N9 11855/R /48. s . r .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 cel 
Código de Aguas, se hace saber que M ARIA 
FRANCISCA RUEDA DE DELCLAUX, TER E
SA RUEDA DE SANCHEZ, DOM INGO RUS- 

.DA, JULIO RIOJA RUEDA, ROQUE RUEDA 
'y ELBA MERCEDES BIANCHI D E USSICH, 
OLVER TORIBIO BIANCHI, NELLY BI AN
CHI D E VALDEZ, ALDO M ANUEL BIANCHI 
y GLADYS M ARGOT BIANCHI DE COM TE 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
18 lts./segundo a derivar del río Mojotoro (mar
gen izquierda) por medio de la acequia La Ra
mada y con carácter Permanente y a Perpetui
dad y basado en usos y costumbres, una super
ficie de 24 Has. de la propiedad denominada “Los 
Unidos”, catastro N9 363, ubicada en Campo San
to, Dpto. Gral. Güemes. En estiaje la propiedad 
de referencia tendrá .derecho a un turno de 12 
horas cada diez días con un caudal equivalente 
a 1/3 de una porción de las 10V4 en que se ha 
dividido el río Mojotoro (acequia La Ramada). 
Salta, Administración General de Aguas
Imp. $ 900 e) 11 al 24-11-66

N9 24946
Ref. Expte. N9 6217-F-66 s.o.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que LORENZO 
FLORES tiene solicitado otorgamiento de conci
sión de agua pública para irrigar con carácter 
Temporal-Eventual con una dotación de 14,95 lts/ 
segundo a derivar del río Toro (margen izquier
da) por medio del Canal Secundario III, Tercia
rio San Agustín y acequia La California, cuando 
aforado dicho río aguas arriba’ del dique tomL, 
arroje un caudal superior a los 3 .000. lts/segur - 
do, una superficie de 28,5000 Has. del inmueble 
denominado “Pensamiento” (Lotes 8 y 9 Fea. La 
Capilla) catastro N 9 2444-2445, ubicado en el 
Partido de San Agustín, del Distrito La Mercec, 
Departamento de Cerrillos.
Salta, Administración General de Aguas 
Imp. $ 900 e) 4 al 7-11-65

I
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SUCESORIOS

N 9 25093
RAFAEL ANGEL FIG UEROA , Juez Civil y 

Comercial, 4ta. Nominación, en autos: “SUCE
SORIO DE: SAKA FELIX ”. Expte. N<? 35.263/

66, cita y emplaza por diez días a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes d : 
esta sucesión ya sean como herederos o acres- 
dores para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Edictos que se 
publicaran por diez días en BOLETIN OFICIAL
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y El Economista. M anuel M ogro Moreno, Secre
tario. - Salta, 10 de noviembre de 1966.

Imp. $ 900.

N 9 25092

e) 16 al 29-11-66

Rafael Angel Figueroa, Juez de 1® Inst. C. y 
C. de 4® Nom., cita y emplaza por el término 
de diez días, a herederos y acreedores de don 
ANTONIO GANA para que comparezcan a es
tar a derecho. —  Salta, noviembre 10 de 1966. 
D r; M anuel Mogro Moreno, Secretario.

Imp. $ 900 

N 9 25076

e) 15 al 28-11-66

El Sr. Juez 'de  1* Instancia 2% Nominación C. 
y C. cita y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores de ALBERTO HONORIO CHAVA- 
RRIA, para que hagan valer sus derechos. — 
Salta, 3 de noviembre de 1966. —  D r. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 900

N 9 25071

e) 14 al 25-11-66'

El Juez de 2^ Nominación Civil, cita por diez 
días a herederos y acreedores de PEQUEÑO 
SALVADOR ELIAS o PEQUEÑO SALVADOR 
bajo apercibimiento. —  Salta,.noviem bre 11 de 
1966. — Dr. M ilton Echenique Azurduy, Secre
tario.

Imp. $ 900 

N 9 25062

e) 14 al 25-11-66

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
•Comercial, Tercera Nominación, doctor Ricardo . 
A lfredo Reimundín, cita y emplaza por diez días 
a  los herederos y acreedores de M ARTIN MAI- 
DANA, bajo apercibimiento de ley. —  Salta,' 7 
de noviembre de 1966. —  D r. Juan Antonio Uri- 
buru, Secretario.

Imp. $ 900

N 9 25059

e) 11 al 24-11-66

El Juez, de Primera Instancia, en lo Civil y Co
mercial, 4^ Nominación Dr. Rafael Angel F i
gueroa, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de FLORENTINO FERNANDO 
G ARCIA COTO, para que se presenten a hacer 
valer derechos. —  Salta, 29 de marzo de 1966. 
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

Imp. $ 900 

N9 24992

e) 11 al 24-11-66

El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civii y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de 
AGUSTIN AVILA por el término de diez días, 
a que hagan valer sus derechos. —  Salta, 7 de 
octubre de 1966. —  Dr. Milton Echenique Azur- 
iluy, Secretario.

:mp. 900 e) 10 al 23 -11-66

N9 24985

Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 1* Instan
cia en lo Civil y Comercial 4^ Nominación, cita 
y emplaza pü¡ término de 10 días :i herederos 
y acreedores de doña ILVE ED IT DE LOS M I
LAGROS. FUICA. —  Secretaría, 8 de noviembre 
de 1966. —  D r. M anuel Mogro M oreno, Secre
tario.

Imp. $ 900

N<? 24978

e) 10 al 23-11-66

El Juzgado Civil y Comercial 5a. Nominación 
de la Provincia,.cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la 
Testam entaría de ANDRES TARICH, por diez 
días, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. - Salta, 31 de octubre de 1966. — 
Dr. Luis S. Sagárnaga, Secretario.

Imp. $. 900.

N9 24970

e) 9 al 22-11-66

La doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito 
Judicial Sud - Metán, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de HIPOLITO o 
HIPOLITO MATEO ORTELLADO. —  Metán, 
octubre 28 de 1966. —  D ra. Elsa Beatriz Ovejero 
de Paseiro, Secretaria.

imp. $ 900

N9 24968

e) 8 al 21-11-66

El señor Juez en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, cita por diez días a here
deros y acreedores de LUIS M ARTINEZ FRES
CO y CLETA BONELLI DE MARTINEZ,, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos den
tro de dicho término, bajo apercibimiento de ley. 
San Ramón de la Nueva Orán, noviembre 3 de 
.1966. —  Raúl Julio Vidal, Secretario.

Imp.. $ 900

N9 24964

e) 8 al 21-11-66

El señor Juez de Prim era Instancia Quinta N o
minación Civil y Comercial - Distrito Centro - 
cita por diez días a herederos y acreedores de 
don M ARIANO RUSSO a fin, de que hagan va
ler sus derechos. —  Salta, octubre 24 de 1966. — 
D r. Luis Elias Sagarnaga, Secretario.

Imp. $ 900

N9 24963

e) 7 al 18-11-66

Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de 1* Inst. 
C. C. 3^ Nom. con asiento en Salta Capital, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la Su
cesión de ANTONIO MARINARO o A NTONI
NO MARINARO, Exp. 33.555/1966, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 
treinta días bajo apercibimiento de ley. Publica
ciones de edictos: 10 días en Boletín Oficial y El
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Economista. Lo que el suscripto Secretario hace 
conocer a sus. efectos. —  Salta, octubre 27 de 
1966. —  Dr. Juan Antonio U riburu, Secretario.

Imp. $ 900

N9 24955

e) 7 al 18-11-66

El Dr. Martín Diez, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial Prim era N om inación,.ci
ta y emplaza por el término de 10 días a here
deros y acreedores (de la causante) doña MARIA 
RIOS DE GONZALES. —  Salta, 11 de octubre 
de 1966. —  Esc. Reynaldo Alfredo Nogueira, 
Secretario.
Imp. $ 900 ' e) 4 al 17-11-66

N 9 24954 .
El Dr. Lucio Rufino, Juez Correccional a car

go Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial 
del Norte, Orán, Salta, cita y emplaza po¡- diez, 
días a herederos y acreedores de ZIMPOLAKIS 
ZACARIAS. —  San Ramón de la Nueva Órán. 
Agosto 23 de 1966. —  Esc. Llilia Juliana Her-¡ 
nández, Secretaria Juzg. de Instruc.
Imp. $ 900 e) 4 al 17-11-66

N<? 24953
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de l^  Inst. C. 

y C. del Distrito Judicial del Norte, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores de 
don DOM INGO JUAREZ. —  San Ramón de la 
Nueva Orán, Agosto 22 d e '1966. —  D ra. Elmina 
L. Visconti de Barrionuevo, Secretaria.
Imp. $ 900' e) 4 al 17-11-66

N ’  24943
El señor Juez en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial del Norte, Dr. S. Ernesto Yazl'.e, 
cita y emplaza por el término de diez días a he
rederos y acreedores de M ANUEL o JU AN  M A
NUEL ROJAS, para que se presente a hacer va
ler sus derechos. —  San Ramón dé la Nueva 
Orán, 21 de octubre de 1966. —  Esc. Lilia Juliana 
Hernández, Secretaria Juzgado de Instrucción. 
Imp. $ 900 e) 4 al 17-11-66

N? 24939
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 1® Ins

tancia en lo C. y C. 4$ Nominación, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores de 
RICARDO DOM INGO ARE. —  Salta, Octubre 
25 de 1966. —  Dr. Manuel Mogro M oreno, Se
cretario.
Imp. $ 900 '  e) 4 al 17-11-66

N9 24922
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta Nomi
nación, cita y .emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Dn. BRUNO VALDECAN- 
TOS. —  Salta, 21 de octubre de 1966. —  D ri 
Manuel Mogro M oreno, Secretario.
Imp. $ 900 e) 3 al 16-10-66

N9 24920
Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de Ira. Ins

tancia y 3ra. Nominación en lo Civil y Comer

cial, cita por diez días a acreedores y sucesores 
de RAYM UNDO JUAN M ARIA CARDOZO 
para que hagan valer sus derechos..—  Salta, 18 
de octubre de 1966. —  D r. Juan Antonio Uriburu. 
Secretario. . , .

e) 3 al 16-10-66Imp. $ 900

REMATE JUDICIAL

N<? 25098

Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL —  Inmuebles en esta ciudad

El día 28 de noviembre de 1966 a horas 17.3C 
.•en mi escritorio sito en calle Santiago del Este
ro 655 ciudad, por Disposición del Sr. Juez en 
lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, en autos: 
•“LOZANO M ARTHA YONE vs. JIM ENEZ 
"ANTONIO” Expte. N 9 16.040/66. Embargo Pre
ventivo. REM ATARE: los Inmuebles ubicados 
en esta ciudad, catastrados bajo los Nos. 40579, 
15720, 15721 y 15723, en la Sección O. M an
zana 38 b, Parcela 7b, 8a, 9b, y 10a, que le co
rresponde al Sr. ANTONIO JIM ENEZ, por tí
tulo registrado a folio 253 asiento 1 del libro 125 
de R. I. de la Capital, con la base de C IENTO  
SESENTA Y CINCO. MIL PESOS M /N . ($ 
165.000 m /n.) o sea el importe de la deuda hi
potecaria. Seña: 30% a cuenta de precio, comi
sión de arancel en el acto del remate. Saldo: a 
la aprobación de la subasta. Edictos: 5 días en 
BOLETIN O FIC IA L y 5 días en El Intransigen
te. —  ERNESTO V. SOLA, M artiliero Público, 
teléfono 17260.

Imp. $ 1.500. e) 16 al 22- 11-66

Imp. $ 1.500.

N<? 25097

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JU DICIAL - Inmueble en Tartagal - Base $ 40.000

El día 28 de noviembre pmo. a las 17 hs., en 
mi escritorio: Caseros 987 - Salta, REM ATARE, 
con BASE de $ 40.000 m /n ., el inmueble ubica
do en calle Alberdi de la Ciudad de Tartagal, 
designado como lote N9 12 A de la manzana 
31 del plano 308. Mide 9.50 de frente por 32.52 
m. de fondo. Superficie 317 317.05 mts.2. Li
mita: Al Norte Ramón J. Manzur; Al Este Juan 
Laírahona; Al Sud calle Alberdi y Al Oeste lo
te 12B, según TITULO registrado al folio 223 
asiento 1 del libro 40 R. I. San M artín. Catastro 
11.101. Valor Fiscal $ 60.000 m /n . En e: ac:o 
de remate el comprador entregará el 30% , saldo 
una vez aprobada la subasta. Ordena: Sr. Juez de 
Ira. Inst. Ira. Nom. C. C., en juicio: “Ejecutivo 
OLIVETTI A RGENTINA S. A. C. I. vs. PERCY 
VARGAS MORALES, Expte. 48.504/65". Co
misión c/com prador. Edictos por 10 días en BO
LETIN OFICIAL y El Intransigente.

e) 16-al 29-11-66
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N 9 25088

Por: ERNESTO V. SOLA 

Muebles varios —  SIN BASE

El día 21 de noviembre de 1966 a horas 17,30 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero N9 655, ciudad, por disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 3^ Nominación en autos: Prep. 
Vía Ejecutivo “OJEDA URIBURO Y C IA . S. 
R. L. vs. COSTILLA HUGO ROLANDO e IBAR- 
BAL SANTIAGO”. Expte. N 9 32991/66, rem a
taré SIN BASE, los siguientes elementos: U na 
mesa con cubierta de nerolite; seis sillas con ar
mazón de hierro y tapizadas en material plásti
co; U n ropero de tres cuerpos y luna; U na có
moda con tres espejos y dos mesas de luz. Bie
nes que pueden ser revisados en el domicilio de 
la  firm a actora sito en Balcarce N9 771 ciudad. 
Seña: 30% a cuenta de precio, comisión de aran
cel en el acto del remate. Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente. —  Salta, 14 de no
viembre de 1966. —  Ernesto V.. Solá, M artilie
ro Público. —  Teléfono 17260.

Imp. $ 900 e) 15 y 16-11-66

N<? 25083
Por: EFRA IN  RACIOPPI —  Tel 11.106 

Un combinado “M arconi” —  BASE $ 55.900 m /n .

El 24 de noviembre 1966, hs. 19, en Buenos 
Aires 92, rem ataré con base de $ 55.900 m /n ., 
un combinado ‘'Marconi”. mod. C .P .S .-8161 , 
N9 17359, estereofónico, alta fidelidad, cambia
dor automático “Marconi”, 4 velocidades, cte. al
ternada, puede verse en Mitre 37, ciudad. Si 
transcurridos 15’ espera no hubiere postor se 
subastará SIN BASE. Ordena Juez 1^ Instancia 
C. C., 4® Nominación. Juicio: “Margalef, José 
vs. Mussalvi, Guglielmo”. Ejec. Prendaria. Exp. 
35 .598/66. Seña 30%. Comisión cargo compra
dor. Edictos 3 días Boletín Oficial y El Tribuno.

Imp. $ 900 e) 15 al 17-11-66

N9 25082
Por ERNESTO V. SOLA 

Valiosa propiedad en esta ciudad

El día 30 de noviembre de 1966 a horas 17.15 
en mi escritorio de Santiago del Estero 655, ciu
dad, por disposición Sr. Juez de Instrucción de 
3* Nominación en autos: Regulación de H ono
rarios en la causa contra José Manuel ZERDA, 
solicitada por el Sr. Perito Amilcar Rubén Moya, 
Expte, N<? 10.118/66 REM ATARE con base de 
Doscientos cincuenta y seis mil pesos ($ 256.000.- 
m /n.), equivalente a las 2/3 partes de su valua
ción fiscal, el inmueble ubicado en la calle F lo
rida Nos. 578 al 596 de esta ciudad, de propie
dad de la Sucesión de Miguel Saig o Miguel 
Sayech; el citado inmueble figura individualiza
do de la siguiente manera: Parcela 8 y 9, M an
zana 47, sección E, Catastros Nos. 781 y 7-82, 
valor fiscal $ 190.000.—  y $ 194.000.—  respec
tivamente. Seña: 30% a cuenta de precio y co

misión de aranceles en el acto del remate. Saldo 
a la aprobación judicial de la  subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial, 7 días en El Economista 
y 3 días en El Intransigente. NOTA: Cítase por 
estos Edictos a los embargantes anteriores para 
que dentro del término de nueve días hagan va
les sus derechos, bajo apercibimiento de ley: Se
ñores Indelfonso Fernández; José Manuel Zerda 
y Carlos Manuel Zerda.

Imp. $ -1.500 e) 15 al 28-11-66

N<? 24998
Por: MARIO JOSE RU IZ DE LOS LLANOS 

JU DICIAL

Once hermosos lotes en el Partido de Ramaditas 
Dpto. de Orán —  BASE $ 760.000.-

E1 día 23 de noviembre del año 1966 a las 
dieciocho horas en mi escritorio de remates sito 
en la calle Buenos Aires N 9 281 de esta ciudad 
rem ataré al mejor postor los siguientes lotes, cu
ya nomenclatura catastral es la siguiente: Catastro 
1105 inscriptos a fs. 79. asiento 1 del libro 21 del 
R. I. de Orán. I9) Lote N 9 129: mide 500 mts. 
de frente al norte por 525 mts. de fondo o sea 
una superficie de 26 Has. 2.500 mts.2, y linda 
al norte camino en medio con propiedad de M er
cedes C. de Jordán, al sud con lote 130, al Oeste 
con lote 136 y al Este camino en medio con lo
tes 127 y 128. —  Lote N 9 130: 500 metros en 
su costado norte por 525 mts. en su costado oeste 
o sea una superficie de 26 Has. 2.500 mts.2 y limi
ta al norte con lote 129, al sud camino en medio 
con lote 131, al este camino en medio con lotes 
126 y parte del 127 y al oeste con lote 135. —  
Lote N 9 133: mide 500 mts. en sus costados sud 
al norte por 552 mts. 68 ctms en sus costados 
al- este y oeste lo que hace una superficie de
27 Has. 6340 mts2., y linda al sud camino en 
medio hoy finca Ramaditas al norte con lote 
134, al este con lote 132 y oeste camino en m e
dio con lote 140. —  Los lotes 134, 135, 136, 137, 
138, 139: miden cada uno de ellos 500 mts. por 
5Í5  mts. o sea una superficie para cada lote de
26 Has. 2.500 mts.2 y lindan Lote 134: Al oeste 
camino en medio con lote 139, al norte con lote 
1-35, al sud con lote 133 y al este con fondos 
del 131. —  Lote 135: Al oeste camino en medio 
con lote 138, al norte' con lote 136, al sud con 
lote 134 y al este con fondos del lote 130. — 
Lote 136: Al oeste camino en medio con el lo
te 137, al norte camino en medio con finca M al
vina, al sud con lote 135 y al este con fondos 
del lote 129. —  Lote 137: Al norte camino en 
medio con finca Malvina, al este camino en 
medio con lote 136, al oeste lote 144 y al sud 
con lote 138. —  Lote 138: Al este camino en 
medio con lote 135, al norte con lote 137, al 
sud camino en medio con lote 139 y al oeste con 
lote 143. —  Lote N9 139: Al este camino en 
medio con lote 134, al norte camino en medio 
con lote 138 ,'al sud con lote 140 y al oeste con 
lote 142. —  Lote 140: mide 500 mts. al sud y al 
norte, por 552 mts. 68 ctms. en sus costados 
este y oeste o sea una superficie de 27 Has. 
6.340 mts.2, y linda al sud camino en medio 
finca Ramaditas, este camino en medio con lote
133, al norte con lote 139 y al oeste con lote 
141. —  Lote 144: mide 500 mts. eri costado ñor-
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hace una superficie de 26 Has. 2.500 mts2., li
mitando al norte camino en medio- con finca 
Malvinas, al oeste camino en medio con lote 145, 
al sud con lote 143 y al este con lote 137. Di
chos terrenos serán subastados con una base'igual 
a las dos terceras partes de su avaluación fiscal 
o sean $ 760.000.—  (setecientos sesenta mil pe
sos m /n.). Ordena su señoría Juez de 1® Instan
cia 4^ Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos caratulados ADM INISTRACION G E
NERAL DE AGUAS D E SALTA vs. FIG UE- 
ROA ECHAZU, M ario —  Ejecutivo. Expte. nú
mero 30.032/63. El comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio en el acto de 
la subasta, comisión de arancel a cargo del com
prador. Edictos por 10 días en los diarios E) 
Tribuno y en el Boletín Oficial. Informes al sus
cripto Martiliero, calle Buenos Aires N? 281. — 
Mario José Ruiz de los Llanos, M artiliero Público.
Imp. $ 2.400 e) 10 al 23-11-66

N 1? 24991
Por: M A RTIN  LEGUIZAM ON 

JUDICIAL
Inmueble en esta ciudad —  BASE $ 22.666.66

El 24 de noviembre pxmo. a las diez y siete 
horas en mi escritorio Alberdi N9 323 de acuerdo 
a lo ordenado por el señor Juez de Primera Ins
tancia C. y C. Tercera Nominación en juicio Eje
cución Hipotecaria AURELIO RODRIGUEZ MO
RALES vs. PEDRO FAUSTINO MARIN E HIL- 
DA ALVAREZ DE MARIN, Expte. N? 33.102/ 
66, rem ataré con la base de veintidós mil seis
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la ta- . 
sación fiscal, un inmueble, casa y terreno, ubica
do en esta ciudad sobre calle Delfín Leguizamón 
trescientos cuarenta y cinco, entre Córdoba y 
Lerma, con todo lo plantado, cercado y. adherido 
al suelo, señalado como lote 37, manzana 73., 
plano 1730 D. I., con una extensión de 8 mts. 
de frente por 36,22 mts. de fondo, lo que hace 
una superficie de 291,24 mts2. Límites y demás 
datos en título inscripto al folio 139, asiento 1, 
Libro 371 R. I. Capital. Catastro partida núme
ro 24.745. Circunscripción 1^, sección D, m an
zana "3a, parcela 37. En -el acto del remate trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del com
prador. 10 publicaciones Boletín Oficial y El Eco
nomista.
Imp. $ 1.500 • e) 10 al 23-11-66

N<? .24988
Por: EFR A IN  RACIOPPI

Derechos y acciones sobre finca 
“Aguas Blancas” —  SIN BASE

El 23 noviembre 1966, a hs. 19, en mi escrito
rio (provisorio), calle Buenos Aires 92, ciudad, 
rem ataré SIN BASE los derechos y acciones que 
le corresponden al demandado Sr. José Nioi so
bre la  finca denominada “Aguas Blancas”, ubi
cada en la margen izquierda del Río Santa Cruz, 
departamento de Orán, según título inscripto a 
folio 357, asiento 378 del Libro 17 de Títulos 
Generales. Se deja constancia que no se pueJe 
determinar la porción exacta que le pertenece ai

Sr. José Nioi en la mencionada finca, los inte
resados deben requerir estos datos en la Direc
ción General de Inmuebles de la Prov. de Salta. 
Por estos edictos se notifican a los Sres. José Or
lando de Rosa, Bissa Singh, Mario José Zambra- 
no y Aurelio Moreno, la realización de Ja subas
ta. Ordena Sr. Juez de 1“ Instancia C. C. 2^ N o
minación. Juicio: “Banco de Préstamos > Asisten
cia Social vs. José Nioi”. Ejecutivo. Exp. 38.995/
66. Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 5 días Boletín Oficial y El Tribuno

e) 10 al 16-11-66Imp. $ 900 

N ?  24951
Por: M IG U EL A. GALLO CASTELLANOS 

Inmueble en esta ciudad
El 23 de noviembre de 1966, a hs. 17 en Sar

miento N? 548, ciudad, rem ataré con base de 
$ 3 .5 3 6 .1 1 6 .—  m /n . (Tres millones qjinientos 

‘ treinta y seis mil ciento diez y seis peses m /n.), 
importe equivalente al crédito hipotecarlo recla
mado en concepto de capital, intereses y . hono
rarios regulados en la sentencia de tranre y re
mate recaída en la ejecución seguida por San Jo
sé de El Bordo S .R .L . ,  el inmueble ub-cado en 
esta ciudad de Salta sobre calles Sgo. del Estero 
entre Bmé Mitre y Zuviría, señalado con los nú
meros 555 al. 563, con superficie de 35ó m. 64 
dm2., correspondiéndole a los deudores por título 
reg. a folio 124, As. 5 del Libro 210 de R. I. 
Cap., Catastro NO 4773, Sec. B, Manz. £9, Pare. 
28. En el acto 30% de seña a cta. de precio. 
Comisión a cargo del comprador. Edictos diez 
días en Boletín Oficial, cinco en El Ecoiom ista, 
cinco en El» Intransigente y dos en El Tribuno. 
Ordena Sr. Juez de 1^ Inst. en lo C. 7 C. 4^ 
Nomin.j en juicio: “CORNEJO J. A. vs. MASSA- 
RI, Artemio Tomás y MASSARI, Serafina Haydée 
Núñez de. —  Embargo Preventivo”. Excediente 
N<? 33.583/65 .
Imp. $ 1.500 e) 4 al 17-11-66

N<? 24934
Por: EFRA IN  RA CIO PPI - Tel. 11.106 

Un inmueble en esta ciudad 
Base: $ 4.000.000.—  m /n .

El 21 de noviembre de 1966, hs. 18, en Case
ros 1856/58, rem ataré con la base de $ 4.000.000 
m /n ., un inmueble ubicado en esta ciudad en la 
calle Santiago del Estero N*? 555/63 de propie
dad de los demandados, según título reg a fol. 
124, asiento 5 del Libro 210 de R. I. Capital; 
parcela 28, manzana 69, Sección B. Catastro N? 
4.773. Ordena Juez de Ira. Instancia C. C. 5ta. 
Nominación. Juicio: “San José del Bordo S.R.L. 
vs. Massari, Artemio Tomás Pedro y Serafina 
Haydee Núñez de".'E jecución Hipotecaria. Expte. 
N“? 15.568/66. Seña 30%. Comisión ley cargo 
comprador. Edictos 10 días B. Oficial y El T ri
buno.
Imp. $ 1.500 e) 3 al 16-11-66

N? 24923
Por: ARTURO SALVATIERRA 

Judicial —  Inmueble en esta ciudad 
Base: $ 906.000 m /n .

El día 22 de noviembre de 1966 a horas 18,
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en el escritorio sito en calle Buenos Aires N 9 80, 
local 10 de esta ciudad, rem ataré con la base 
de novecientos seis mil pesos moneda nacional 
($ 906.000 m /n.), el inmueble ubicado en esta 
ciudad con frente a la calle Rioja entre las de 
Florida e Ituzaingó, señalada la edificación con 
los Nros. 752 al 756, con una extensión de 10 
mts. 20 cms. de frente por 65 metros de fondo 
o sea una superficie de 663 mts.2; limitando: N or
te, propiedad de Cruz Díaz y  otros; Sud, calle 
Rioja; Este propiedad de Rosa Sosa de Macorito; 
y Oeste, propiedad de Ramón Barbarán. Título: 
Folio 15 asiento 1 del libro 267 de R. I. de la 
Capital. Nomenclatura catastral: Partida 48 - Par
cela 19 - manzana 50, sección “E”. Seña: en el 
acto 30% a cuenta del precio. Ordena señor Juez 
de Ira. Inst. 5ta. Nom. C. y C. en autos “Ejecu
ción Hipotecaria - GOYTIA, Angélica Etcheveere 
de vs. SERRANO, José Raúl”, expte. N 9 16.434/
66. Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Se cita por estos edictos a los acreedores embar
gantes señores: M ario Eduardo Blanco y Elva 
Rosa Blasco de Ríos; y Elva Delia Morales de 
Morales, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos si lo quisieran, bajo apercibimiento de 
lo dispuesto por el Art. 481 del Cód. Ptos. C  y 
C. Edictos: 10 días en “Boletín Oficial”; 5 en “El 
Intransigente” y 5 en “El Economista” .

Imp. $ 1.500 e) 3 al 16-11-66

CITACION A JUICIO

N 9 25061

Alfredo R. Amerisse, Juez de la . Inst. C. y C. 
5a. Nominación en autos: Apoyo Comercial vs. 
Cajal, Lorenza Rodríguez de - Ejecución hipote
caria, Expte. 16.656/66 cita y emplaza a la de
m andada para que en el término de 10 días 
comparezca a estar a derecho, bajo aprecibi- 
miento de nombrársele defensor oficial que la re
presente en juicio. Edictos: 10 días en BOLETIN 
OFICIAL; 5 en El Economista y 5 en El Intran-

siguiente. - Salta, noviembre 7 de 1966. —  Dr. 
Luis Elias Sagarnaga, Secretario.

Imp. $ 900. ' e) 11 al 24-11-66

N9 24949

M artín Adolfo Diez, Juez en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación,, cita y emplaza por 
el término de diez días al señor JORGE MARIA 
LAVAQUE, para que conteste la. acción de di
visión de condominio promovida por el señor Ju 
lio Ramón Zambrano, Expte. N 9 51.737/66, bajo 
apercibimiento de designársele defensor de oficio. 
Salta, 21 de octubre de 1966. —  Esc. Reynaldo 
Alfredo Nogueira, Secretario.

imp. $ 900 e) 4 al 17-11-66

POSESION TREINTAÑAL

N9 24925

■ El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación, cita por diez días a todos los que 
se consideren con derecho al lote de terreno sito 
en Seclantás, departamento de Molinos, con ex
tensión de 74 mts. en su lado Nor-Este; 6,50 mts. 
al Nor-Oeste; 76,16 mts. al Sud-Oeste y 9 mts. 
en su lado Sud-Este, o sea 902,26 mts. cuadrados, 
dentro de los límites: Nor-Este con fincas Las 
Arcas y El Porvenir; ^1 Nor-Oeste y Sud-Oeste, 
con Ambrosia de Guaymás y lomas en comuni
dad y al Sud-Este Con Río Brealito o Seclantás, 
catastro 66 en mayor extensión; a fin de que se 
presenten a hacerlos valer bajo apercibimiento de 
designárseles defensor de oficio, en el juicio: “LO
PEZ, Inés Cañizares de - Posesión treintañal”, ex
pediente N9 39.577/66. —  Salta, octubre 24 de 
1966. —  D r. Milton Echenique Azurduy, Secreta
rio. /

Imp. $ 1.800 e) 3 al 16-11-66

Sección COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N 9 25100 i
Conste que el original lleva el sellado de ley. 

Salía, 15 de noviembre de 1966.

CONTRATO D E SOCIEDAD RJSSPONSABI- 
H D A D . —  Entre los señores: Claudio Alcibiades 
Del Carril, L. E. N 9 3.909.708; Carlos Daniel 
KasualdO, L. E. N9 6.314.638: y Tomás Poitcííiito

Galván, L. E. N9 7.163.635; todos argentinos, ca
sados, mayores de edad y hábiles para contra
tar, convienen en la formación de una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada bajo las siguientes 
cláusulas. —  Primero: Desde el día de la fecha 
pueda constituida la sociedad “CAREAS - Socie
dad de Responsabilidad' Limitada”, con domici
lio en calle Zuviría número 415, de esta ciudad, 
pudiendo trasladarlo o constituir otros domicilios 
o sucursales en cualquier punto del país o del
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extranjero. —  Segundo: La misma tendrá por ob
jeto la compra-venta de casas prefabricadas; y 
otras representaciones y comisiones que los so
cios crean convéniente al objeto social. Podrá a- 
simismo dedicarse a cualquier otro comercio lí
cito sin limitación. —  Tercero: A los efectos del 
cumplimiento de sus fines la Sociedad podrá efec
tuar por cuenta propia y /o  ajena todos los ac
tos y contratos necesarios a los finés sociales, a 
tal fin podrá: a) Comprar y vender m ercadém s, 
bienes muebles, inmuebles o semovientes como 
así también darlos y recibirlos en hipoteca, pren
da, cesión, permuta, locación, depósito, mutuo, 
usufructo, comodato, uso, por los precios, pla
zos, intereses, pactos y demás condiciones que 
se considere conveniente; b) Realizar todas las 
operaciones financieras o bancarias y de cual
quier clase que sean, pudiendo en consecuencia 
solicitar y concertar préstamos, créditos o des-

• cuentos y concederlos en dinero efectivo y de 
cualquier otra naturaleza con garantías reales o 
personales en cualquier clase, de Bancos; como 
así también de particulares, Compañías o-Socie
dades, estableciendo los plazos, intereses, formas 
de pago y condiciones que se estipulen. Deposi
tar, extraer, otorgar,_ librar, aceptar, avalar, ce
der, suscribir, endosar, descontar y negdciar de 
cualquier modo en los Bancos y Bolsas de la Re
pública o  con cualquier persona o entidad toda 
clase de letras de cambio, giros,. cheques, vales, 
pagarés, certificados, guías, warrants, cartas de 
porte o cualquier otra clase de documentos o e- 
fectos, dando o aceptando las garantías reales o 
personales; c) aceptar o conferir poderes genera
les o especiales, consignaciones, agencias, repre
sentaciones y gestiones de negocio; d) Celebrar 
todos los contratos y otorgar los documentos .pri
vados o públicos que corespondan. Esta enuncia
ción es enunciativa y no limitativa con la sola 
prohibición de constituir a la Sociedad en garan
te o fiadora de las obligaciones de terceros. — 
Artículo cuarto: El capital social queda estable
cido en la suma de Cuatrocientos cincuenta mil 
pesos moneda nacional de curso legal, dividido 
en cuatrocientas cincuenta cuotas de mil pesos 
cada una; integradas totalmente por los socios 
por partes ¡guales en bienes, mercederías, mue
bles y útiles y demás instalaciones, todo de a- 
cuerdo al inventario firmado por aparte. —  Quin
to: El plazo establecido para la duración de la So
ciedad es de dos años a partir de la fecha, pudien
do prorrogarse según acuerdo de los socios. Cual
quiera de los socios podrá retirarse de la sacie
dad luego de un año de su constitución, dando 
aviso por telegrama colacionados a los otros dos 
socios con una anticipación de noventa días. Asi
mismo ccn acuerdo de la mayoría de los socios 
queda estable’cidó, que en caso de dicho retiro y 
cesión de las cuotas de capital, deberá darse 
preferencia á 'los otros dos socios. —  Sexto: El 
uso de la firma social estará a cargo de los tres 
socios; pudiendo representar a la- sociedad en to-

• das sus actividades o negocios dos de ellos en 
forma indistinta. Los socios deberán dedicar to: 
das sus actividades y conocimientos a la socie
dad. —  Séptimo: El día treinta de diciembre de 
cada año se practicará un balance e inventario 
general sin perjuicio de los parciales que podrán 
realizarse en cualquier fecha a pedido de cual
quiera de los socios. Luego de transcurrido quin
ce días de haber sido puesto en conocimiento de

.los socios, sin haber sido observado por escrito, 
el balance se considerará aprobado. —  Octavo: 
Del producido de las utilidades se destinará: a) 
Un diez por ciento hasta form ar una suma igual 
del d iez . por ciento del capital como fondo de 
reserva legal; b) Un cinco por ciento para la 
reserva facultativa (Fondo de previsión, etc.) el 
saldo se distribuirá entre los socios por partes 
¡guales. Las pérdidas se soportarán en la misma 
proporción. —  Noveno: Los socios podrán reti
rar mensualmente a cuenta de sus utilidades has
ta la suma de diez mil pesos moneda nacional pa
ra sus necesidades. —  Décimo: Los socios se reu
nirán mensualmente y /o  cuando lo consideren 
conveniente; debiendo las resoluciones tomarse 
por unanimidad. —  Undécimo: La transferencia 
de cuotas sociales serán solo permitidas entre 
los socios. El fallecimiento de un socio no disol
verá la sociedad; debiendo los sucesores del mis
mo unificar la representación. También podrán 
los sucesores, solicitar el réintegro del capital de 
dicho socio. En cualquier caso deberá realizarse 
un balance general y para este último caso la 
suma que resulte correspondiente al socio falle
cido será abonada por la sociedad, dentro del 
plazo de dos años. —  Décimo segundo: En los ca
sos de compra-ventas de inmuebles, constitución 
de hipotecas u otros derechos reales, como así 
también la venta del fondo de comercio cons
tituido por la sociedad es requisito indispensable 
la firma de todos sus socios. —  Décimo tercero: 
La pérdida del cincuenta por ciento del capital, 
dará derecho a cualquiera de los socios, a pedir 
la liquidación y disolución de la sociedad. Para 
cualquier otro supuesto de liquidación de la so
ciedad los socios designarán de común acuerdo 
la persona o personas que deban realizarlo. P a
ra todos los casos de divergencia cada socio nom 
brará un arbitrador o amigable componedor; quie
nes en discordia nombrarán’ un tercero cuyo fa
llo será inapelable. —  Décimo cuarto: La presen
te sociedad se regirá en lo que no se haya pre
visto por la Ley 11.645 y demás disposiciones 
del Código de Comercio. En prueba de confor
midad firman los contratantes el presente contra
to en cuatro ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los siete días del mes de N o
viembre de mil novecientos sesenta y seis. S/B: j - 
en - t - de - ca; valen. Testado: de la venta: 
no vale.

El suscrito escribano CERTIFICA: Que las 
firmas que anteceden son auténticas de los seño
res Claudio A. Del Carril; Tomás Ponciano Gal- 
ván y Carlos Daniel Basualdo, a quienes conoz
co y han sido puestas en mi presencia; doy fe. - 
Salta, noviembre 7 de de 1966. —  LUIS ALBER
TO ALLENA, Escribano Nacional.

Imp. $ 4.920. ‘ e) 16-11-66

ESTATUTO SOCIAL

N<? 25094
PRIM ER TESTIM ONIO: ESCRITURA N U 

MERO DIEZ Y OCHO. —  PROTOCOLIZA
CION. —  En la ciudad de Salta, capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argenti
na, a cuatro días del mes de Noviembre de mil
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novecientos sesenta y seis, ante mí, Juan Pablo 
Arias, Escribano Público, Titular del Registro nú 
mero veintiocho, comparecen don NESTOR FE R 
N AN DEZ ESPOSITO, casado en primeras nup
cias con doña Elisa M yrian Viera, argentino, do-

■ miciliado en Pedro Pardo treinticinco de esta ciu
dad, mayor de edad, hábil y de mi conocimiento 
doy fe y dice: Que solicita al suscrito escribano 
la protocolización de los Estatutos de la Sociedad 
“Codisa Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 
Agropecuaria e Inmobiliaria”, que transcripto di
ce: “PRIM ER TESTIM ONIO DE LA APRO
BACION DEL ESTATUTO S O C I A L  Y EL 
OTORGAM IENTO DE LA PERSONERIA 
JURIDICA D E “C O D I S A  S O C I E D A D  

A N O N I M A ,  COM ERCIAL, INDUSTRIAL, 
AGROPECUARA E INM OBILIARIA". —  AC
TA DE CONSTITUCION D E CODISA S.A.C.I. 
A.I. En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia de igual nombre, a los treinta y uno días del 
mes de Agosto del año mil novecientos sesenta y 
seis, se reúnen en el local de la calle Córdoba nú
mero setecientos sesenta y uno de esta ciudad, las 
personas cuyos datos personales son los siguientes: 
NESTOR FERN A N D EZ ESPOSITO, argentino, 
domiciliado en Pedro Pardo N9 35 de esta ciu
dad, casado con Elisa Myrian Viera, de 31 años 
de edad, Libreta de Enrolamiento N9 7.237.737, 
de profesión comerciante; ISABEL IR EN E FER 
N AN DEZ ESPOSITO, argentina, domiciliada en 
Lerma N 1? 787 de esta ciudad, soltera, de 23 . 
años de edad, Libreta Cívica N? 4.588.245, de 
profesión Maestra Normal; ANTONIO FER 
N ANDEZ GARCIA, español, domiciliado en 
Lerma N? 787 de esta ciudad, casado con Isabel 
Irene Espósito, de 60 años de edad, Cédula de 
Identidad N? 9.041, de profesión comercia-.ite; 
ELISA MYRIAN VIERA DE FERNANDEZ, ar
gentina, domiciliada en Pedro Pardo N 9 35 de 
esta ciudad, casada con Néstor Fernández Espó-‘ 
sito, de 28 años de «dad, Libreta Cívica N9 
3.617.949, de profesión Maestra Normal; JUAN 
BAUTISTA RENFIJE, argentino, domiciliado 

¿n Pasaje Calixto Gauna N tf 395 de esta ciudad! 
divorciado, de 33 años de edad, Libreta de En-, 
.olamiento N? 7.230.103, de profesión comercian- 
;e; DORA CATALINA FERN A ND EZ VIUDA 
DE PEDRAZA, argentina, domiciliada en Ler- 
.na N1? 787 de esta ciudad, viuda de 33 años de 
;dad, Libreta Cívica N9 097.6887, de profesión 
Maestra Normal; ÍGNACIA GONZALEZ, argen- 
¡ina, domiciliada en Alberdi N9 771 de esta ciu
dad, soltera de 27 años de edad, Libreta Cívica 
N9 9.740.089, de profesión empleada; ISABEL 
[RENE ESPOSITO DE FERN A ND EZ, españo
la, domiciliada en Lerma N9 787 de esta ciudad, 
;asada con Antonio Fernández García, de 56 
iños de edad, Cédula de Identidad N9 70.750, de 
profesión quehaceres domésticos; ALDO RAMON 

. QUERO, argentino, domiciliado en Los Perales 
N*? 290 - Barrio Tres Cerritos de esta ciudad, ca
sado con Irene Alicia Quinteros, de 34 años de 
edad, Libreta de Enrolamiento N9 3.998.269, de 
profesión Perito Mercantil; MARTHA ELISA 
DOLORES VARELA DE VIERA, argentina, do
miciliada en Pedro Pardo N9 33 de esta ciudad, 
casada en Pedro Duilio Viera, de 66 años de 
edad, Libreta Cívica N? 1.672.738, de profesión 
quehaceres domésticos; todos los nombrados hábi
les para contratar, deciden, después de un cambio 
de ideas, dejar constituida una sociedad anónima

que se denominará: "CODISA SOCIEDAD A NO 
NIMA, COM ERCIAL, INDUSTRIAL, AGRO
PECUARIA E INM OBILIARIA”, continuadora 
en forma de Sociedad Anónima de los negocios 
que explota en esta ciudad de Salta la empresa 
de propiedad del señor Néstor Fernández Espósi
to denominada comercialmente “Codisa”, sobre 
cuyas bases se formaliza la sociedad anónima, por 
lo que ésta toma a su cargo el Activo y Pasivo 
de aquellas a partir del día primero de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis, estableciéndose que 
las operaciones comerciales realizadas a partir de 
entonces se volcarán oportunamente en los libros 
rubricados de la Sociedad Anónima, ya sea en 
forma analítica o resumida. En mérito a lo ex
puesto precedentemente, los accionistas constitu
yentes resuelven lo siguiente: PRIM ERO: Que en 
base a la citada empresa comercial, dejan consti
tuida la sociedad anónima: “CODISA SOCIEDAD 
A N O N I M A ,  COM ERCIAL, INDUSTRIAL, 
AGROPECUARIA E INM OBILIARIA”, la que 
se regirá por los Estatutos que se aprueban sin 
observación alguna en este mismo acto, corriendo 
por separado la transcripción de los mismos, los 
que, por tanto, forman parte integrante de la pre
sente acta constitutiva. —  SEGUNDO: La 
Sociedad Anónima que se constituye lo hace 
en base al Inventario y Balance General que 
se aprueba en este a c t o  de la empresa 
“CODISA" de propiedad del señor Néstor F e r
nández Espósito, practicado al 31 de Diciem
bre de 1965 y que firmado por su titular y 
accionistas constituyentes, con la debida certifi
cación de Contador Público de la matrícula, que 
se incorpora como parle integrante de esta acta 

•constitutiva. TERCERO: En este acto se resuelve 
emitir diez y siete, series de acciones, compuesta 
de ocho mil quinientas acciones de Un mil pe
sos moneda nacional cada acción, las que totali
zan un. mcíhto de capital de OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M ONEDA NACIO
NAL ($ 8.500.000 m /n.), en acciones al portador 
del tipo Ordinarias de Fundador Clase “A”, de 
cinco votos por acción, resultando totalmente sus
criptas e integradas en la proporción y de con
formidad al siguiente detalle: NESTOR FERN A N 
DEZ ESPOSITO: suscribe tres mil cuatrocientos 
cincuenta y dos (3.452) acciones por un total de 
Tres millones cuatrocientos cincuenta y dos mil 
pesos moneda nacional ($ 3.452.000 m /n.), inte
grándolo totalmente con el saldo de capital que 
tiene de acuerdo al Balance de Constitución re
ferido; ISABEL IRENE FERN A ND EZ ESPOSI
TO: suscribe un Mil ciento cuarenta y cinco ac
ciones (1.145) por un total de Un millón ciento 
cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional 
(■$ 1.145.000 m /n.); ANTONIO FERN A ND EZ 
GARCIA: suscribe Un mil trescientos veinte 
(1.320) acciones por un total de Un millón tres
cientos veinte mil pesos moneda n a c i o n a l  
($ 1.320.000 m /n.); ELISA MYRIAN VIERA 
DE FERNANDEZ: suscribe Un mil cuatrocien
tos sesenta (1.460) acciones por un total de Un 
millón cuatrocientos sesenta mil pesos moneda 
nacional ($ 1.460.000 m /n.); JUAN BAUTISTA 
REN FIJE: suscribe doscientos sesenta acciones 
(260) por un total de Doscientos sesenta mil pe
sos moneda nacional ($ 260.000 m /n.); DORA 
CATALINA FERN A ND EZ VDA. DE PEDRA
ZA: suscribe doscientas acciones (200) por un to
tal de Doscientos mil pesos moneda nacional
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{$ 200.000 m/n.); IGNACIA GONZALEZ: sus
cribe cien (100) acciones por un total de Cien 
mil pesos moneda nacional ($ 100.000 m /n.); ISA
BEL IR EN E ESPOSITO D E FERNANDEZ: sus
cribe trescientas (300) acciones por un total de 
Trescientos mil pesos moneda nacional ($ 300.000 
m /n.); ALDO RAMON QUERO: suscribe ciento 
veinte y tres (123) acciones por un total de Cien
to veinte y tres mil pesos moneda nacional 
($ 123.000 m /n.; M ARTHA ELISA DOLORES 
VARELA D E VIERA: suscribe Ciento cincuenta 
acciones (150) por un total de Ciento cincuenta 
mil pesos moneda nácional (•$ 150.00 m /n.). Estos 
nueve accionistas' integran totalmente el capital 
que suscribieron mediante la aplicación de sus 
respectivos créditos que tienen contra la empresa 
de propiedad del señor Néstor Fernández Espó- 
sito (Codisa), de conformidad al Balance é In 
ventario de Constitución que forma parte inte
grante de la presente acta. De esta manera el 
Capital suscrito en este acto, y que asciende a la 
suma de Ocho millones quinientos mil pesos mo
neda nacional ($ 8.500.000 m /n.) queda integra
do en su totalidad. CUARTO: Se resuelve fijar 
en cuatro (4) el número de Directores titulares y 
en uno (1) el de los directores suplentes, resul
tando electos por unanimidad los siguinetes ar- 
cionistas constituyentes: Presidente: NESTOR 

' FERN A N D EZ ESPOSITO, Vocales Suplantes: 1?) 
ISABEL IR EN E FERN A N D EZ ESPOSITO. 2<?) 
ANTONIO FERN A ND EZ GARCIA. 3"?) IUAN 
BAUTISTA RENFI.TES; Vocal Suplente: ELISA 
MYRIAN VIERA DE FERNANDEZ. Todos los 
miembros del Directorio son nombrados de acuer
do a los Estatutos de la Sociedad aprobados en 
la presente, y durarán en sus funciones de acuer
do con lo establecido en el artículo 18 de los 
Estatutos1. Igualmente se procede á la elección de 
Síndico Titular y  Síndico Suplente, resultando 
electos para Síndico Titular el señor ALDO RA
MON QUERO y para Síndico Suplente la seño
rita IGNACIA GONZALEZ, los que ejercerán 
su mandato de acuerdo al artículo 24 de los Es
tatutos sociales. QUINTO: Se resuelve autorizar 
a los señores NESTOR FERN A N D EZ ESPOSI- 
TO y ALDO RAM ON QUERO para que actuan
do conjunta o indistintamente gestionen la apro
bación de los Estatutos, acepten modificaciones, 
incluso en la denominación social, practiquen la? 
diligencias administrativas y judiciales hasta ob
tener la personería jurídica y el funcionamiento 
legal de la sociedad, realicen' las gestiones para 
que se otorguen y firme por ante quien corres
ponda la escritura de constitución definitiva e ins
criban la misma en el Registro Público de Comer
cio, llevando a cabo cuantas- diligencias fueran 
necesarias ha§ta dejar debidamente y definitiva
mente constituida la sociedad. Labrada y leída 
que fue la presente, se firma de conformidad por 
todos los accionistas constituyentes. NESTOR 
FERN A N D EZ ESPOSITO,, ISABEL IRENE 
FERN A ND EZ ESPOSITO, ANTONIO FE R 
NANDEZ GARCIA, ELISA M YRIAN VIERA 
DE FERNANDEZ, JUAN BAUTISTA RENFI- 
JE, DORA CATALINA FERN A N D EZ D E PE- 
DRAZA, IGNACIA GONZALEZ, ISABEL IR E
N E ESPOSITO DE FERN A ND EZ, ALDO RA
MON QUERO, M ARTHA ELISA DOLORES 
VARELA DE VIERA. —  CERTIFICO: Que las 
firmas que anteceden y. corresponden de los se- 
ñóres NESTOR FERN A N D EZ ESPOSITO, ISA

BEL IRENE FERN A ND EZ ESPOSITO, ANTO
NIO FERN A ND EZ GARCIA, ELISA MYRIAN 
VIERA DE FERNANDEZ, JU A N  BAUTISTA 
R EN FIJE, DORA CATALINA FERNANDEZ 
DE PEDRAZA, IGNACIA GONZALEZ, ISA
BEL IRENE ESPOSITO DE FERN A ND EZ, AL
DO RAMON QUERO, y M ARTHA ELISA DO
LORES VARELA D E VIERA, son auténticas, 
habiendo sido puestas en mi presencia, doy fe. — 
Salta, 31 de agosto de 1966. —  Julio R. Zam- 
brano (hijo) Escribano. —  Salta. — ESTATUTO 
DE “CODISA SOCIEDAD ANONIM A, COM ER
CIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUARIA E IN 
M OBILIARIA”. —  CAPITULO I —  DENOM I
NACION Y DOMICILIO. Artículo 19: Bajo la 
denominación de “CODISA SOCIEDAD ANONI
MA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPE
CUARIA E INM OBILIARIA”, se constituye 

' una Sociedad Anónima con domicilio legal en la 
ciudad de Salta, República .Argentina, cuyo Di
rectorio podrá establecer sucursales, agencias o 
cualquier otro género de representaciones en cual
quier punto del país o del extranjero, asignándole 
o no un capital determinado. —  CAPITULO II.
— DURACION. —  Artículo 29: La duración de 
la Sociedad será de noventa y nueve años a con
tar del día de la inscripción del Contrato en el 
Registro Público de Comercio. El término-de du
ración podrá ser prorrogado por resolución de 
la Asamblea General de Accionistas. —  CAPI
TULO III. —  OBJETO. —  Artículo 3?: La So
ciedad tendrá por objeto principal ejercer la com
pra, venta, distribución, comisión, consignación, 
representación, importación y explotación de to- 

. da la línea de artículos para el hogar, como por 
. ejemplo heladeras, cocinas, lavarropas, televiso

res, radios, máquinas de coser, muebles para co
cina, etcétera. A tales fines y con la ampliación 
de objetivos señaladas en el presente Estatuto, 
la Sociedad continuará las actividades del nego
cio que explotaba en esta ciudad de Salta, la  firma 
de propiedad del señor Néstor Fernández Espósi- 
to, denomináda comercialmente “Codisa", de cu
yo activo y pasivo se hará cargo, y cuyos actua
les componentes adquirirán acciones de las die-

• cisiete primeras series de capital, mediante cesión 
de derechos que le corresponden en aquella em 
presa y contra la misma. Artículo 49: La Socie
dad podrá dedicarse también, por cuenta propia 
o de terceros y /o  asociada a terceros a ias si
guientes actividades: a) Comerciales: mediante la 
explotación comercial en general, compra, venta, 
distribución, comisión, consignación; representa
ción, importación y exportación de artículos, fru
tos, productos, maquinarias, rodados, automoto
res, materias primas y mercaderías en general sin 
restricción alguna, b) Industriales: Mediante la 
fabricación, industrialización, elaboración, trans- 

' formación y fraccionamiento de artículos, frutos 
o productos, sean de origen animal, vegetal o mi
neral, sin restricción alguna, c) Agropecuarias: 
Mediante la explotación de establecimientos ru ra
les, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, sin 
restricción alguna, d) Inmobiliarias: Mediante la 
compra, venta, permuta, fraccionamiento, loteo, 
construcción, administración y explotación de to
da clase de bienes inmuebles, urbanos y /o  rura
les, incluso las operaciones comprendidas en las 
leyes y reglamentos de la propiedad horizontal. 
Podrá realizar toda clase de contrato de locación, 
arrendamientos, aparcerías y toda clase de cons
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trucciones y obras de ingeniería y arquitectura de 
carácter público o privado. Artículo 5?: Para el 
cumplimiento del objeto señalado en dos artículos 
precedentes la sociedad podrá realizar toda clase 
de actos jurídicos, operaciones y contratos previs
tos por las leyes, o no contrarios a ellas, sin res
tricción de clase alguna, con toda capacidad ju 
rídica para realizarlos, ya sean de naturaleza ci
vil, comercial, penal, administrativa, fiscal, judi
cial, o de cualquier otra, que se relacionen con 
el objeto perseguido, pudiendo a tal fin: comprar, 
vender, permutar, alquilar, ceder, toda clase de 
bienes y todo otro contrato o acto sobre ellos, 
promover o constituir nuevas sociedades o tomar 
parte en las ya existentes, contratar con ellas, 
financiar y suscribir parte o todo su capital ofre
cido o convenir todo tipo de unión o coopera
ción lícita; peticionar, presentarse y contratar, con 
el Estado Nacional, provincial y municipal o con 
estados extranjeras, o personas públicas o priva
das, solicitando, adquiriendo, recibiendo, modi
ficando y usufructuando todo tipo de concesión, 
privilegio, exención, permiso, contribución, subsi
dios, bienes o cualquier otro acto que tienda a faci
litar o promover los negocios sociales, marcas, pa
tentes, certificaciones, intervenir en licitaciones pú
blicas o privadas, concursos de precios y compras 
directas, como proveedor estable o especial del Es
tado o cualquiera de sus dependencias de tipo, 
y en general realizar por medio de sus represen
tantes legales o convencionales cuantos más ac
tos y gestiones sean atinentes a su fin. —  CA
PITULO IV. —  CAPITAL SOCIAL. —  Articulo 
6?: El capital social autorizado se fiia en la su
ma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
M ONEDA NACIONAL ($ 40.000.000 m /n.) re
presentado por Cuarenta mil (40.000) acciones 
de Un mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m /n.) 
cada una y dividido en ochenta (80) series de 
Quinientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000 
m /n.) cada serie. Las diecisiete (17) primeras se
ries están representadas por acciones ordinarias 
de la clase “A”, habiendo sido suscriptas en su 
totalidad en el acto constitutivo. El capital social 
autorizado podrá ser elevado por resolución de 
la Asamblea hasta la cantidad de DOSCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M ONEDA NACIONAL 
($ 200.000.000 m /n.), guardando las proporcio
nes del artículo 318 .del Código de Comerció. C a
da resolución de aumento de capital autorizado 
deberá elevarse a escritura pública, hacerse co-' 
nocer por publicaciones durante tres días en el 
Boletín Oficial, inscribirse en el Registro Públi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección de ' 
Sociedades. Artículo 1°'. Las acciones podran ser 
al portador y /o  nominativas y los títulos respec
tivos se entregarán al suscriptor una vez integrado 
totalmente su valor, en títulos representativos de 
una o más acciones. Serán numeradas, selladas 
y firmadas por el Presidente y contendrán los 
demás recaudos a que se refiere el artículo 328 
del Código de Comercio. Serán indivisibles para 
la sociedad, que no reconocerá más que un solo 
propietario por cada acción. Su posesión implica 
el conocimiento y aceptación plena del pressnie 
estatuto. Artículo 8?: Las acciones representati
vas de capital podrán ser: acciones ordinarias cla
se “A”; acciones ordinarias clase “B” y acciones 
preferidas. Cada acción ordinaria conferirá a su 
tenor el derecho de emitir en las Asambleas ilc 
accionistas y con las limitaciones del artículo 350

del Código de Comercio, las siguientes cantidades 
de votos; para cada acción ordinaria de la c'ase 
“A”, cinco (5) votos; para cada acción ordinaria 
de la clase “B”, un voto. Las acciones preferidas 
no tendrán derecho a voto, excepto en el caso 
de no abonárseles por falta o insuficiencia de 
utilidades el dividendo fijo pactado, en cuya cir
cunstancia gozarán de un voto por acción. Este 
derecho cesará una vez que se hayan abonado 
todos los dividendos fijos pendientes de pago. En 
caso de emitirse acciones preferidas, las mismas 
podrán gozar de un ' dividendo fijo sobre el valor 
nominal, cuyo porcentaje se fijará en la oportu
nidad de emisión. El dividendo de las acciones i  
preferidas podrá ser acumulativo o no. Artículo 5 
99: Las diecisiete (17) primeras series de acciones j 
ordinarias de la clase “A”, suscriptas en el acto p 
de constitución de la sociedad, tienen el carácter 
de acciones de fundador y gozan de un dividendo 
anual fijo del diez por ciento sobre su valor no
minal durante el término de diez años. Artículo 
109:’ El Directorio fijará la oportunidad, monto, 
serie, tipo y condiciones de integración en qué se 
efectuaráh las emisiones, que podrán ser por un 
precio igual, menor o mayor al nominal; no po- ¡í 
drá emitirse una nueva serie sin que la anterior, jij 
de igual tipo, se encuentre totalmente suscripta 
e integrada en un diez por ciento por lo menos; :¡ 
toda emisión deberá llevarse a escritura pública, 
anunciarse por tres días en el Boletín Oficial, co
municarse, a la Inspección de Sociedades e inscri
birse en el Registro Público de .Comercio. A r
ticulo 1.1°: En las futuras suscripciones de ac- ,j 
ciones ordinarias de las clases “A” y “B" tendrán i* 
preferencia los tenedores de acciones de igual cía- \í 
se o tipo de las que se emitan y en proporción í< 
al monto de su tenencia. No habiendo interesa- !.] 
dos en la suscripción de acciones o en los exce- ¡ 
denles, serán ofrecidas al público. El Directorio 'i 
fijará los plazos y la forma en que deberá ejer- n 
citarse el derecho de preferencia. En caso de emi- ,¡ 
siones de acciones para el pago de bienes o de- ,i 
rechos, podrá prescindirse del otorgamiento del . 
derecho preferencial indicado en el párrafo an- 1 
terior. En este caso las acciones a emitirse no n 
podrán ser las ordinarias clase “A”. Artículo 129;
Los accionistas quedan obligados hasta el pago i 
íntegro del valor de las acciones suscriptas. La 
sociedad no admitirá ni reconocerá transferencias f 
de acciones sin integrar, .por lajs cuales se adeu-  ̂
dan cuotas, salvo autorización previa del Direc- 
torio. En caso de mora en la integración de las 'j 
acciones, el Directorio podrá optar entre decía- r 
rar caduco el derecho de accionistas con respecto d 
a las acciones por cuyo pago está en mora, que- i] 
dando a beneficio de la Sociedad las cuotas pa- h, 
gadas cuyo importe ingresará al Fondo de Reser- • 
va legal, o demandarlo por la integración de las ‘‘i 
acciones, sin perjuicio de proceder de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 333 del Códico 
de Comercio. Artículo 139: Toda integración de  ̂
capital podrá hacerse en una de las formas si- ñ 
guientes o bien combinando dos o más de ellas, í! 
a saber: a) Capitalizando reservas aprobadas por íí 
Asamblea, excluida la Reserva Legal; b) Capita- |  
lizando todo o parte de los beneficios del Ejer- |  
cicio aprobado por la Asamblea General; c) Ca- i  
pitalizando el excedente del valor qufe puedan' te- ! j 
ner los bienes de la sociedad sobre el valor es
tablecido en el último inventario y Balance Ge
neral, cuyo excedente se demostrará mediante re-
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valuación practicada en la forma que establezca 
la Asamblea de Accionistas y /o  autoridad com
petente; d) Apelando al aporte de nuevos capi
tales en efectivo; e) Por conversión de debentu- 
res que se hubiesen emitido o de cualquier otro 
pasivo a cargo de la sociedad; f) Por la emisión 
de acciones liberadas en pago de bienes o dere
chos que adquiera la sociedad, siempre que los 
precitados aportes incorporados como parte inte
grantes del activo social representen un valor 
equivalente al de las acciones as! integradas. E n ' 
los casos de los incisos a), b), c), e) y f), se re
querirá la aprobación de la Asamblea G eneral. 
Artículo 149: Todas las acciones ordinarias de 
las clases “A” y “B” tendrán iguales derechos 
en caso de liquidación y beneficios en los divi
dendos, siempre que las acciones preferidas en 
circulación en ese momento hayan recibido el 
dividendo estipulado. Las acciones preferidas go
zarán igualmente de un privilegio sobre el ac
tivo de la sociedad, en caso de liquidación, de
biendo ser reembolsadas a la par con preferen
cia a las distintas acciones ordinarias. Artículo 
159: Mientras las acciones de la sociedad nb se 
coticen en una Bolsa de Valores, si un accionis
ta deseare transferir sus acciones a terceros no 
accionistas, deberá avisar a la sociedad, la cual, 
en el término de diez días, comunicará a los 
restantes accionistas. Estos podrán, en el término 
de diez días de notificados, optar por la com
pra preferente de las acciones en las mismas con
diciones que el tercero; si los que ejercieran es
ta preferencia fueran socios, se procederá a la 
prorrata de las acciones que cada uno ya posea. 
Vencidos ambos términos sin que se hubiese e je r 
cido la opción, el accionista podrá transferir al 
tercero sus acciones. El derecho de opción pue
de también ejercerlo la sociedad con utilidades' 
líquidas y realizadas, y en las condiciones del 
artículo 343 del Código de Comercio. —  C A PI
TULO V —  DEBENTURES. Artículo 16?: La 
sociedad, por resolución de la Asamblea Gene
ral, podrá emitir debentures con o sin garantía, 
dentro o fuera del país, de acuerdo con las nor
mas legales y reglamentarias pertinentes, en la.; 
condiciones, plazos, intereses, garantías y amorti
zaciones que estime conveniente. —  CAPITULO 
VI. —  DEL DIRECTORIO. Artículo 179: La so
ciedad será dirigida y administrada por un D i
rectorio compuesto de dos miembros titulares co 
mo mínimo y ocho como máximo, nombrados por 
la Asamblea General de accionistas, la que, en 
cada caso, fijará su número y designación de uno 
a cuatro directores su p len te s para reemplazar a 
los titulares en caso de ausencia, renuncia, falle
cimiento, incapacidad u otro impedimento; los su
plentes actuarán, en todos los casos, por orden 
de designación. El Director designará de su se
no un Presidente, actuando los demás como vo
cales o en ' los cargas que se les asigne. En caso 
de ausencia, renuncia, fallecimiento, incapacidad 
u otro impedimento, el Presidente será reempla
zado por el director titular que sigue en el orden 
de designación. A falta de suplentes y cuando 
fueren necesarios para form ar quórum, los res
tantes directores, juntamente con el Síndico, nom 
brarán entre los accionistas a sus reemplazantes 
en el número indispensable para form ar quórum, 
los que ejercerán sus cargos hasta el reintegro 
de los sustituidos o hasta que sean reemplazados 
por la próxima Asamblea. Artículo 18?: Los di

rectores titulares y suplentes durarán tres años 
en sus funciones y podrán ser reelegidos indefi
nidamente. Vencido el período para el que fue
ron elegidos, continuarán en sus funciones hasla 
el momento en que sean reemplazados por la 
Asamblea. En garantía del fiel cumplimiento de 
sus funciones, cada uno de ellos depositará en 
la caja de la sociedad o en un banco local a 
la orden de ella cien acciones, las que no po
drán ser enajenadas, afectadas ni devueltas hasta 
que la asamblea apruebe su gestión de Director, 
debiendo dictarse el pronunciamiento respective 
dentro de los cuatro meses posteriores al térmi
no de sus funciones. Artículo 19?: El Directorio 
se reunirá por convocatoria de' su Presidente c 
de dos directores o del Síndico y sesionará' vá
lidamente con la presencia de la mayoría de sus 
miembros; sus resoluciones se tomarán por ma
yoría de votos presentes, y en caso de empate 
tendrá doble voto quien presida la reunión. Los 
Directores que no puedan concurrir personalmen
te a una reunión, podrán hacerse representar poi 
otro de los directores mediante simple carta po
der; un director no podrá representar a más de 
dos directores. Artículo 209: La función de direc
tor será compatible con el ejercicio de cualquier 
cargo y con la presentación de cualquier servicio 
o trabajo de orden técnico, comercial, industrial, 
o administrativo en la Sociedad, bajo cualquier 
forma de retribución al margen de los honorario: 
por su desempeño como director. Artículo 2]?: E. 
Directorio o el Director-Presidente tienen plenas 

. facultades para dirigir y administrar la sociedad 
en todos y cualquier acto y contrato, sea civil, 
comercial, penal, fiscal, administrativo, financie
ro, bancario y judicial que están dentro del ob- 
je‘to social, directo o indirecto o tiendan a su

■ cumplimiento, teniendo a tal fin todas las facul
tades legales, incluso las referidas en el artículo 
608 del Código de Comercio, 782, 806, 839 ? 
1881 del Código Civil, pudiendo en todo caso re
solver los casos no previstos en-este Estatuto rt¡ 
comprendidas en las normas generales de presen- 

. tación y en sus facultades expresas o implícitas, 
con asistencia del Síndico, siempre que la facul
tad no sea especialmente reservada a los accio
nistas individualmente, a la Asamblea o al Sín
dico. Es de competencia del Directorio o del D i
rector-Presidente, en consecuencia, realizar entre 
los que le son autorizados por su función Sos si
guientes actos: a) Adquirir el dominio, condomi
nio, posesión, tenencias, usufructo, uso, habita
ción, locación, anticresis, comodato de teda cla
se de bienes inmuebles, muebles, semovientes, tí
tulos, acciones, valores, bonos y de :odo bien que 
esté en el comercio, ya sea por cualquier causa, 
compra, permuta, locación, comodato, cesión, da
ción en pago, donación, o cualquier otro titule, 
donarlos en las condiciones del inciso 6 del ar
tículo 1807 del Código Civil, o de cualquier for
ma enajenarlos, gravarlos, locarlos o constituir 
sobre ellos cualquier clase de derechos reales, 
personales o mixtos, en los plazos, formas y de
más condiciones que estipulen, otorgando para 
ellos los contratos, instrumentos, certificaciones f 
promesas que sean menester; b) Adquirir él ac
tivo de casas de comercio o su activo y pasivo 
o de empresas industriales, con sujeción a las 
normas legales pertinentes, aportar capitales a es
tablecimientos, empresas, sociedades u operacio
nes constituidas o a constituirse; celebrar para

s

lis
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ello toda clase de contratos, incluso el de socie
dad, formando parte de ellas, constituirlas, adqui
rir activo o sus acciones en todo o en parte, en
cargarse de su administración, fiscalización o li
quidación; concertar acuerdos legítimos de cual
quier clase; asegurarse de todo riesgo, capitalizar, 
depositar en ahorro, o en títulos de renta pública 
o privada o en cualquier clase de valores nobi
liarios; c) Emitir, girar, aceptar, endosar, avalar, 
intervenir, protestar, reembolsar, pagar, ejecutar 
toda clase de papeles de comercio y de crédito, 
letras -de cambio, pagarés, cheques, vales, bille
tes, cartas de crédito, crédito docum entado o ban- 
cario, abrir cuentas corrientes con o sin provisión 
de fondos, emitir sobre ella cheques aún en des
cubierto autorizado, descontar, redescontar y re
cibir toda clase de títulos y valores, obligacio
nes y garantías, percibir giros de cualquier clase; 
emitir, recibir o endosar toda clase de cheques; 
realizar toda clase de avisos, comparencia y p ro
testas legales con estos documentos u obligacio
nes necesarias o suficientes para conservar el cré
dito, su vigencia o acción, y cuanto más actos 
sean necesarios para operar con toda amplitud 
de facultades sobre títulos y valores de cualquier 
especie, incluso warrants y debentures; d) Cobrar, 
percibir, quitar, remitir, compensar, conceder es
peras, en todo lo que se debe a la sociedad, o a 
quienes represente, por cualquier causa, origen o 
negociación, hacer toda clase de pagos, convenios, 
arreglos y quitas, aún no siendo de simple admi
nistración, dar y tomar dinero en préstamo con 
las garantías reales; personales o las que estime- 
convenientes; recibir toda clase de depósitos, des
cuentos, cuentas corrientes, etcétera, para el des
envolvimiento de sus actividades y en especial- 
tom ar prestado cualquier clase de moneda nacio
nal o extranjera conviniendo las modalidades, in
tereses y garantías pertinentes, operando con el 
Banco Central de la República Argentina, Banco 
de la Nación Argentina, Banco Industrial de la 
República Argentina, Banco Hipotecario Nacional, 
Banco Provincial de Salta y los demás bancos 
estatales o mixtos, de la Nación, de las provin
cias o de las municipalidades o sus dependencias 
autónomas o autárquicas y cualquier otro banco 
o institución privada u oficial; e) Aceptar man
datos y representaciones, consignaciones, agencias 
o gestiones de cualquier clase y concederlas; con
ferir poderes generales o especiales de administra
ción, de disposición o de objeto específico como 
para form ar sociedad, querellar o denunciar cri
minalmente, revocarlos, ampliarlos o restringirlos; 
pedir rendición de cuentas y rendirlas; extender 
toda clase de recibos o instrumentos; aceptar con
cordatos, quitas, esperas o remisiones judiciales
o extrajudiciales, presentar tales concordatos, qui
tas o esperas y adjudicaciones de bienes; pedir, 
presentarse, desistir o levantar quiebras y convo
catorias de acreedores, comprometer en toda cla
se d-e árbitros, arbitradores, amigables compone
dores o peritos; renunciar a apelaciones, instan
cias, recursos y peticiones, traslados y prescripcio
nes y per'enciones adquiridas, novar, transigir y 
cuanto más actos sean posibles legítimamente so
bre deudas o créditos pendientes, compareciendo 
en toda clase de juicio como actor, demandado, 
tercero u otro carácter con todas las facultades 
para seguirlos hasta su total terminación; f) De
signar todo tipo de empleados, factores, garantes, 
encargados o responsables, disponer sus labores,

horarios, destinos, empleos, traslados y remocio
nes, incluso despidos por cualquier causa; fijar 
toda clase de remuneraciones, sea mediante sa
larios, sueldos, comisiones, habilitaciones, parti
cipación en ganancias, destajo, pudiendo también, 
si lo estimare conveniente, concederles gratifica
ciones especiales, fondos de ayuda, de asistencia, 
de seguro social, etcétera, con imputación a gas
tos generales; pudiendo también a todos los fines 
presentarse, cumplir, pedir reconsideración, revo
catoria, recursos jerárquicos y judiciales ante to
das las instituciones de previsión del país, sean 
oficiales, mixtas o privadas, instauradas en vir
tu d ,d e  leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas
o disposiciones o bien acuerdos colectivos, conve
nios de esa clasc o totales, parciales, por ramos
o por escala; g) Inscribir a la Sociedad en cual
quier clase de registros, públicos o privados, so
ciedades o asociaciones gremiales, cooperativas de 
bien público o defensa profesional; inscribirla co
mo importadora, exportadora, en toda clase de 
productos, otorgando a tales fines las fianzas per
tinentes ante cualquier aduana o repartición; in
tervenir en licitaciones públicas o privadas, con
cursos de precios y compras directas, firm ar fac
turas, remitos y cuantos más documentos comer
ciales sean necesarios para el desarrollo de su 
negociación; h) Realizar cualquier clase de ope
raciones financieras dentro de las permitidas por 
su objeto; con entidades nacionales, provinciales, 
municipales o privadas y aún con Estados extran
jeros, sus divisiones políticas o administrativas o 
entidades particulares; solicitar concesiones, regis
tros, marcas, patentes, privilegios, exenciones, dis
minución de recargos, subsidios y toda clase de 

. contrato o acto de disposición o administración 
que dependa del poder público, transferirlas o re
cibirlas en transferencias, cesión, comodato, loca
ción o cualquier otro título; conceder y recibir 
licencias de cualquier clase y realizar sobre ellas 
cualquier clase de acto jurídico; efectuar combi
naciones, acuerdos, convenios, comunidad de in
tereses legítimos con cualquier otra persona física
o ideal; i) Convocar a Asambleas de cualquier 
tipo, indicando el orden del día, las publicaciones 
y demás requisitos legales y estatutarios, presen
tarle toda clase de documentos, balances, inven
tarios, cuentas resúmenes, propuestas de dividen
dos o inversiones de ellos, pagar los dividendos 
definitivos, provisionales o anticipados vetados; 
emitir toda clase de acciones o series en la fo r
ma establecida por los Estatutos; distribuir divi
dendos provisorios cuando lo considere oportuno, 
ajustándose a lo dispuesto en el artículo 364 del 
Código de Comercio; adquirir acciones de la so
ciedad por cuenta de ésta cumpliendo con lo pres- 
cripto en este Estatuto y por el artículo 343 del 
Código de Comercio; cobrar y recibir los aportes 
y cuantos más actos necesarios para el cumpli
miento de los requisitos y obligaciones internas 
de la sociedad y sus órganos y accionistas. A es
te fin podrá hacer toda clase de presentaciones 
en las oficinas públicas pertinentes, Inspección de 
Sociedades Anónimas, Juzgados competentes, R e
gistro Público de Comercio, Direoción General Im 
positiva, Ministerios, con escritos, pedidos, recon
sideraciones, revocatorias, recursos de todo tipo, 
protestos y protestas; j) El Directorio podrá con
fiar en uno o más de sus miembros funciones 
temporarias o permanecer cd la administración 
de la Sociedad, en el país o en el extranjero, sin
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perjuicio de las atribuciones pertinentes por razón 
de su cargo, pudiéndose además designar geren
tes, directores o no, y fijar las remuneraciones 
pertinentes. Los poderes y facultades enumerados 
son meramente enunciativos, no causando la omi
sión de ninguno en especial la imposibilidad de 
efectuarlo. Artículo 229: Corresponde al Directo
rio la representación legal de la Sociedad y el 
uso de la firma social será ejercida por interme
dio de las siguientes personas: a) El presidente 
del Directorio, bastando su sola firma para obli
gar a la sociedad frente a terceros y considerar 
que el acto realizado en ejercicio de cualquiera 
de las facultades enunciadas en el presente Esta
tuto, ha sido plenamente autorizado por el Di
rectorio; b) Dos de los Directores restantes, de
berán actuar conjuntamente para obligar a la so
ciedad de la misma manera que la señalada en 
el apartado anterior, con la sola prohibición de 
que no podrán efectuar venta de inmuebles de 
propiedad de la sociedad; c) El apoderado con 
facultades suficientes designado por el Directorio 
en los términos y dentro de los límites del man
dato. La sociedad podrá estar representada legal
mente por un Director o un Gerente, a los fines 
de absolver posiciones y concurrir a toda clase de 
audiencias judiciales o administrativas ante cual
quier jurisdicción e instancia. Artículo 239: Los 
directores no contraen responsabilidad alguna per
sonal o solidaria por las obligaciones de la socie- • 
dad, pero responden personal y solidariamente 
para con ella y para con los terceros por la ineje
cución o mal desempeño del mandato y por la 
infracción a las leyes, estatutos y reglamentos. — 
CAPITULO VII. —  DE LA FISCALIZACION 
DE LA SOCIEDAD. Artículo 249; La fiscaliza
ción de la' sociedad estará a cargo de un Síndico 
designado por un año por la Asamblea General, 
la que elegirá también, por igual término, un 
Síndico suplente, el que reemplazará al titular en 
caso de ausencia, licencia, renuncia, enfermedad 
u otro impedimento. Ambos podrán ser reelegi
dos indefinidamente. Sus funciones son las deter
minadas por el artículo 340 del Código de Co
mercio y su remuneración será fijada por la Asam
blea General. —  CAPITULO VIII. —  DE LAS 
ASAMBLEAS. Artículo 259; La Asamblea Gene
ral Ordinaria se realizará anualmente dentro de 
los cuatro meses siguientes al cierre del Ejercicio 
Comercial, la que tendrá por objeto considerar la 
memoria, Balance e Inventario, Cuenta de Pér
didas y Ganancias y anexos contables, informe 
del Síndico y determinar el destino de las utili
dades líq u k la s  y  re a liz a d a s  y re m u n e ra c ió n  del
Directorio y Síndico. Elegirá asimismo los miem
bros del Directorio y Síndico, Titulares y suplen
tes, que correspondiere, fijará el número de aque
llos y considerará cualquier otro asunto incluido 
en su convocatoria. Para los fines previstos en 
el artículo 354 del Código de Comercio o para 
cualquier otro especial, podrá fuera de ese tiem
po convocarse a Asamblea Extraordinaria, la que 
podrá ser decidida por el Directorio o el Síndico 
si lo juzga necesario, y puede ser pedida, por 
un número de accionistas superior a la vigésima 
parte del capital suscripto, debiendo en este caso 
el Directorio pronunciarse dentro de los diez días 
de realizada la petición. En caso de que no se 
pronuncie en ese tiempo' el Directorio convocan
do a Asamblea, ésta podrá ser convocada por el 
Síndico, o en su defecto podrán los accionistas

requerir su convocatoria en la forma previsia 
por las disposiciones de la Inspección de Socie
dades Anónimas o judicialmente. Artículo 2ff>\ 
Las Asambleas de cualquier tipo se celebraran 
previa convocatoria por el término de cinco díes, 
con diez días de anticipación al 'acto, y en se
gunda convocatoria, por tres días con ocho de 
anticipación, en el Boletín Oficial y un diario 
de la localidad. El quorum exigido para la pri
mera convocatoria, aún para los casos previstos 
por el artículo 354 del Código de Comercio, será 
de la mitad más una de las acciones suscriptis, 
con las limitaciones establecidas en el artículo 3¿0 
del Código de Comercio, pudiéndose sesionar vá
lidamente con cualquier cantidad de presentes :n 
cualquier caso, en segunda convocatoria, debién
dose las decisiones en todos los casos en estas 
oportunidades tomarse por mayoría de votos pie- 
sentes. Arlícuío 279; Para poder concurrir a jas 
asambleas, los accionistas deberán depositar ais 

•acciones o certificados de depósitos bancarios de 
las mismas, en las oficinas de la  sociedad, ims- 
cribiéndose en el libro Depósito de Acciones, R e
gistro de Accionistas que permanecerá abieito 
durante el período de convocatoria, hasta tres 
días antes de la asamblea. El accionista recib rá 
un certificado por sus acciones, que servirá de 
justificativo para intervenir en la asamblea. Los 
accionistas ausentes que hayan llenado par sí o 
por intermedio de terceros los requisitos de ins
cripción, podrán hacerse representar en la Asam
blea por otros accionistas, que no sea director o 
apoderados mediante telegramas colacionados o 
car.ta poder. En caso de existir acciones nomina
tivas, la concurrencia de los tenedores será regis
trada mediante firma personal o de su represen
tante en el registro correspondiente, no exigién
dose por tal razón el depósito de los títulos. Las 
transferencias habidas de - estas acciones se ten
drán en cuenta hasta tres días antes de la Asam
blea. Artículo 289. Las Asambleas serán presidi
das por el Presidente del Directorio o quien lo 
reemplace. Las resoluciones de las asambleas se
rán transcriptas en un libro de Actas y firmadas 
por quien las haya presidido y por dos accionis
tas designados por la asamblea a esos efectos. 
Las resoluciones de las asambleas generales lo 
madas de conformidad con este Estatuto, son 
obligatorias para todos los accionistas, hayan o 
no concurrido a ellas y sean o no disidentes, sin 
perjuicio del derecho acordado por el artículo 353 
y 354 del Código de Comercio. —  CAPITU '_0 
IX. —  EJERCICIO COM ERCIAL - BALANCE - 
UTILIDADES. Articulo 299; Los ejercicios co
merciales se cerrarán el día treinta y uno de 
Diciembre de cada año. El Balance General, In 
ventarios y bases para su formación deberán ajus
tarse a .las normas legales y reglamentarias en 
vigencia. De las utilidades líquidas que la Asam
blea declare se hará la siguiente distribución: a) 
Dos por ciento para el fondo de Reserva Legal, 
hasta que este alcance el diez' por ciento del ca
pital suscrito; b) Los honorarios de los Directo
res y Síndicos; c) El dividendo fijo de las ac
ciones de fundador; d) El dividendo fijo de las 
acciones preferidas, si hubieren; e) El remanente 
tendrá el destino que por sí o a propuesta del 
Directorio, resuelva la Asamblea. Salvo estipula
ción en contrario en el momento de la emisión 
de las acciones, los dividendos se abonarán en 
proporción al capital integrado, computándose el
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tiempo en m^ses. Los ingresos del primero al 
quince se computarán como mes entero. La Asam
blea de accionistas podrá modificar la fecha de 
cierre de Ejercicio, debiendo inscribir tal modi
ficación en el Registro Público de Comercio y 
comunicarla a la Inspección de Sociedades. Los 
dividendos a distribuir se abonarán a partir de 
la fecha que el Directorio los ponga a disposi
ción de los accionistas, pudiendo ser abonados en 
acciones en form a total o parcial. Los dividendos 
no cobrados en el término de tres años a contar 
desde la fecha en que fueron puestos a disposi
ción de los accionistas, prescribirán automática
mente a beneficio de la sociedad, e ingresarán al 
fondo de Reserva Legal o de Reservas G enera
les. —  CAPITULO X. —  LIQUIDACION. Ar
ticulo 30?: En el caso de disolución de la socie
dad por expiración del término o por cualquier, 
otra causa, la liquidación y partición de la so
ciedad será efectuada por el último Directorio ba
jo la vigilancia del Síndico y ateniéndose a las 
normas establecidas en los artículos pertinentes 
del Código de Comercio, salvo que la Asamblea 
de Accionistas resuelva otra' cosa. Los liquidado
res podrán en virtud de una deliberación de la 
Asamblea transferir a un tercero o a otra socie
dad los derechos activos y los pasivos de la di
suelta, medrante el precio y condiciones que se 
estipulen. El producto neto de la liquidación des
pués de cubierto el Pasivo y los gastos y emo
lumentos de la misma, será aplicado, distribuido, 
y pagado en el siguiente orden: a) Se reintegrará 
el capital integrado de las acciones preferidas, si 
las hubiere; b) Se reintegrará el capital integra
do de las acciones ordinarias; c) Se abonará el 
dividendo atrasado, si hubiere, de las acciones pre
feridas; d) El saldo se distribuirá entre los accio
nistas ordinarios en proporción al capital integra
do y tenencias de cada accionista. —  CAPITULO 
XI. —  DISPOSICIONES GENERALES. Artículo 
31?: Las materias no comprendidas en el presen
te Estatuto, serán regidas por el Código de Co
mercio, Código Civil y leyes complementarias. 
Néstor Fernández Espósito, Isabel Irene Fernán
dez Espósito, Antonio Fernández García, Elisa 
M yrian Viera de Fernández, Juan Bautista Renfije 
D ora Catalina Fernández de Pedraza, Ignacia 
González, Isabel Irene Espósito de Fernández, 
Aldo Ramón Quero, M artlia Elisa Dolores- Vare- 
la de Viera. CERTIFICO: que las firmas que an
teceden y corresponden de los señores Néstor 
Fernández Espósito, Isabel Irene Fernández Es- 
pósito, Antonio Fernández García, Elisa Myrian 
Viera de Fernández, Juan Bautista Renfije, Dora 
Catalina Fernández de Pedraza, Ignacia Gonzá
lez, Isabel Irene Espósito de Fernández, Aldo Ra
món Quero y M artha Elisa Dolores Varela de 
Viera, son auténticas, habiendo sido puestas en 
mi presencia, doy fe. —  Salta, setiembre 23 de 
1966. Luis R. Zambrano (h.), Escribano. —  Salta,
7 de octubre de 1966. —  DECRETO N 9 1165. 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción P ú
blica y del Trabajo. :— Expediente N? 8306/66.

Por las presentes actuaciones el señor Néstor F er
nández Espósito en su carácter de director y au
torizado según consta en acta de fecha 31 de 
Agosto de 1966, corriente a fs. 2 /5  punto quinto, 
solicita para “CODISA SOCIEDAD ANONIM A, 
COM ERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUA
RIA E INM OBILIARIA”, con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, la aprobación del estatuto 
social y el otorgamiento de la personería jurídi
ca, y CONSIDERANDO: Que la citada entidad 
ha llenado todos los requisitos legales y pagado el 
impuesto que fija el decreto ley N9 357/63, A r
tículo 18, 19,. Inc. 9 c); dejándose constancia que 
el depósito de garantía que prevé el Art. 318 
del Código de Comercio, ha sido constituido por 
un Balance e Inventario certificado por Contador 
Público Nacional, don Edgardo S. Bouhid; Que 
el informe de Inspección de Sociedades A nóni
mas, Comerciales y Civiles a fs. 23 aconseja ha
cer lugar a lo solicitado precedentemente y  aten
to a lo dictaminado por el Sr. Fiscal de Gobier
no a fs. 23 de estos obrados, EL GOBERNA
DOR DE LA PROVINCIA INTERINO, DE
CRETA: Artículo l 9 —  Apruébase el estatuto 
social de la entidad denominada “CODISA SO
CIEDAD ANONIM A, COMERCIAL. INDUS
TRIAL, AGROPECUARIA E INM OBILIARIA” 
con domicilio legal en la-,ciudad de Salta, que 
corre de fs. 6 a fs. -17 del presente expediente, 
otorgándosele la personería jurídica que solicita. 
Art. 2? —  Por Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles extiéndanse los tes
timonios que se soliciten en -el sellado que para 
tal caso fija el decreto ley N? 357/63. Art. 3? —  
Comuniqúese, públíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. —  CABANILLAS (Interino) 
CORNEJO ISASMENDI (Interino). —  Es copia. 
CONCUERDA con las piezas originales de su 
referencia que corren de fojas 2 a .17 agregadas 
en el expediente N9 8306/66, que se ha tram i
tado por intermedio de esta Inspección ante el 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pú
blica y del Trabajo. Pana la parte interesada se 
expide este Primer Testimonio en dieciséis sella
do« de treinta pesos cada uno, en la ciudad de 
Salta a los veintiún días de octubre‘de mil nove
cientos sesenta y seis. Raspado: n, i, e, o, x, 1, n.
o, da, ses, it, 1. Vale. —  Gabriela M. de Díaz. — 
Hay dos sellos.” Lo transcripto es copia fiel de 
su referencia, que queda agregado a este protoco
lo. Leída y ratificada, firma por -ante mí, doi 
fe. Redactada en dieciséis sellos fiscales num e
rados correlativamente del ocho mil cuatrocien
tos ochenta y uno al ocho mil cuatrocientos noven- 
tiséis. Sigue a la que termina ail folio dos mil cien
to diez y nueve del protocolo del Registro,a mi car

ago. —  NESTOR FERN A ND EZ ESPOSITO. — 
Ante mí: JUAN PABLO ARIAS. Hay un selle. 
CONCUERDA con su original, doy fe. Pana el 
interesado expido el presente en dieciséis sellos 
fiscales números correlativos del cero cero cera 
cuatro mil cero cuarenta y dos al cero cero cen>
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cuatro mil cero cincuenta y siete y el presente, 
en el lugar y fecha de su otorgamiento.

Imp. $ 31.680 e) 16-11-66

TRANSFERENCIA DE FONDO 
COMERCIAL

N<? 25095

NESTOR FERN A N D EZ ESPOSITO (CODI- 
SA), comunica que transfiere a CODISA SOCIE
DAD ANONIM A, COM ERCIAL, INDUSTRIAL, 
AGROPECUARIA E INM OBILIARIA, el fondo 
de comercio dedicado al ñamo de ventas de ar
tículos para el hogar, ubicado en la calle C ór
doba N9 761 de la ciudad de Salta, donde am
bos ■constituyen domicilio y se reciben oposicio

nes. —  Salta, noviembre 14 de 1966.

Imp. $ 900 e) 16 al 22-11-66

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

N<? 25099
TRANSFORM ACION D E SOCIEDAD

A los fines de la Ley N? 11.867, se hi.ce sa- 
. ber la transformación de. la Sociedad “CVITA- 

NIC Y BROCO S .C .A .” con domicilio en la 
calle Balcarce N9 39 Local 11, Galería A^igusto, 
Salta, por la de CVITANIC Y BROCO S .R .L . 
integrada por los socios señores JOSE M IGUEL 
CVITANIC y CARLOS EN R IQ U E BROCO RO- 

,JAS. Piara oposiciones: Contador Público AGUS
TIN  LUIS LOPEZ CABADA. —  “ESTUDIO LO
PEZ CABADA”, 20 de Febrero N9 473, Salta.
Imp. $ 900 e) 16 al 2Í-11-66

Sección AVISOS

ASAMBLEAS

N? 25101

R EFU G IO  DEL PEREGRINO D EL SEÑOR 
Y LA V IRGEN  DEL MILAGRO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - 
G ENERAL ORDINARIA

Conforme a lo establecido por los artículos 29 
y 30 del Título V III del Estatuto, la Comisión 
Directiva del “Refugio del Peregrino del Señor 
y de la Virgen del Milagro”, cita a los socios 
a la Asamblea General Ordinaria que se realiza
rá en el Palacio Arzobispal, el día 24 de no
viembre de 1966, a las 16 horas, para tratar el 
siguie’nte:

ORDEN. DEL DIA

19 Lectura y consideración del acta de la Asam
blea anterior.

29 Lectura y consideración de la Memoria y 
Balance del 1er. Ejercicio. Informe del Or
gano de Fiscalización.

39 Elección de una comisión escrutadora.

41? Elección de los siguientes miembros de la 
C. Directiva, por dos años (Art. 15 del es
tatuto: Vice presidente por terminación de 
mandato de la Srta. Isabel Díaz. Secretaria 
por terminación de mandato Srta. María Li
dia Pelanda López. Tesorera por termina-

ción de mandato Srta. H ilda Caprotta. Dos 
Vocales titulares por terminación de man
dato Sra. Irma Vidal de Calsen y Sia. Isa
bel G utiérrez de Morales. Dos vocaáes su
plentes por terminación de mandato Srta. 
M aría Luisa Madariaga y Sra. Cors Rossi 
de Ceriani.

59 Elección del Organo de Fiscalización, por 
terminación de mandato de los señores Juan 
Carlos Solá y César Echazú (Art. 24 del 
Estatuto).

69 Elección de dos miembros para la firma 
del acta de la Asamblea.

M aría Julia Solá de Cataldi, Presidenta. —  M a
ría Lidia Pelanda López, Secretaria.

Sin cargo e) 16 y r-1 1 -6 6

N9 25081

CIRCULO ARGENTINO 
Social - Cultural - Deportivo

Rivadavia 241 Tartagal

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Del día 27 de noviembre de 1966 a las 9.3# horas

De conformidad con lo dispuesto en el Artícu
lo 26 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
a la Asamblea Ordinaria de socios para el día
27 de noviembre de 1966 en el local social callé
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Rivadavia 241 de esta ciudad a fin de considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:

l 1? Lectura del acta anterior, Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas e Informe del Organo de 
Fiscalización.

29 Elección de los miembros p.or renovación 
parcial de la Comisión Directiva: 1 Presi
dente, por 2 años; 1 Secretario, por 2 años;
1 Tesorero, por -2 años; 1 Pro tesorero, por
1 año; 1 Vocal 19, por 1 año; 1 Vocal 29, 
por 2 años; 1 Vocal 39, por 1 año; 1 Vocal 
49, por 2 años; 1 vocal 19 suplente, por 2 
años; 1 Vocal 39 suplente, por 2 años.

39 D esignar'2 socios para suscribir el Acta de 
la Asamblea. ,

DE LOS ESTATUTOS: Se ruega a los señores 
Socios, pasar vista a los Estatutos en sus Artícu
los Nos. 19, 26, 38 y 39 a fin de interiorizarse 
de su contenido.

Jnan B. Andriano, Presidente —  Dr. Juan M. 
Blanc, Secretario.

Imp. $ 900 , e) 15 y 16-11-66

N9 25080

C EN TRO  COM ERCIAL D E TARTAGAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

De conformidad a disposiciones estatutarias, 
convócase a los señores asociados del Centro 
Comercial de Tartagal, a  la Asamblea General 
O rdinaria que se llevará a cabo el día 20 de 
noviembre de 1966, a horas 10, en su sede so
cial, calle Rivadavia 305 de la ciudad de Tarta- 
gal, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Lectura y aprobación del Acta de la Asam
blea anterior.

29) Lectura y consideración de la Memoria.
3,J) Análisis y aprobación del balance general 

y cuadro demostrativo de Ganancias y Pér
didas.

49) Renovación de la Comisión Directiva y
1 Organo de Fiscalización.

59) Designación de dos socios para firm ar el 
acta.

NOTA: Se notifica que en caso de falta de 
número,se pasará a cuarto intermedio por 30 mi
nutos, realizándose la Asamblea pasado ese tiem
po con cualquier número de socios.

Juan Angel, Presidente —  Antonio Bonillo, Se
cretario .

Imp. $ 900 e) 15 y 16-11-66

N9 25090
VALLE D E LERM A 

Fábrica de Bebidas Gaseosas y Anhídrido 
Carbónico

Sociedad Anónima, Industrial, Comercial, 
Financiera e Inmobiliaria

CONVOCATORIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 30 de noviembre de 1966, a las 17 
horas, en el local social calle Corrientes 953, 
para tratar:

ORDEN DEL DIA

19 Consideración de la Memoria, Inventario. 
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, correspon
diente al Sexto Ejercicio cerrado el 30 de 
junio de 1966.

29 Elección de Directores Titulares y Suplen
tes y Síndico Titular y Suplente.

39 Nombramiento de dos accionistas para fir
mar el acta respectiva.

EL DIRECTORIO

Imp. 900. e) 14 al 18-11-66

N 9 ' 25078
ARTES GRAFICAS

Sociedad Anónima, Industrial, Comercial, 
Agrícola e Inmobiliaria

ASAMBLEA GENERAL* ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas a Asam
blea General Ordinaria para el día veintinueve 
de noviembre de un mil 'novecientos sesenta y 
seis, a las dieciocho horas en Caseros 1551, Sal
ta Ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

19) Consideración y aprobación de Memoria, 
Inventario, Balance General, Cuenta de G anan
cias y Pérdidas e,Inform e del Síndico, correspon
diente M primer ejercicio comercial cerrado el 
31 de Julio del año un mil novecientos sesenta 
y seis-.

29) Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

39) Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.
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NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
la  disposición del articulo del Estatuto Social, a 
los efectos del depósito de acciones.

NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas 
las disposiciones estatutarias, a los efectos del ce- 
pósito de acciones.

Imp. $ 900

EL DIRECTORIO

e) 14 al 18-11-66

N? 25072

PLASTICO SALTA S .A .C .I .

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad a lo establecido en el Acta 
Constitutiva de la Sociedad en su artículo segun
do, convócase a los señores accionistas a ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA para el día 3 
(tres) de Diciembre de 1966 a horas .10 en el 
local social de Balcarce 802 para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:

1° Elección de cinco (5) Directores Titulares
1 por el término reglamentario;

29 Elección de un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente por el término reglamentario;

39 Elección de dos señores accionistas para que 
firmen el acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO PROVISORIO

Imp. $ 900 e) 14 al 18-11-66

N9 25067

BINDA, BETTELLA, BIN I Sociedad Anónima 
Inmobiliaria, Constructora, Agropecuaria, 

Comercial, Industrial

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas a Asam
blea General Ordinaria para el día treinta de no
viembre del año mil novecientos sesenta y seis, 
a horas dieciocho, en el local de calle General 
Güemes 655 de la ciudad de Salta, para tratar 
el siguiente:

, ORDEN DEL DIA:

19 Consideración y aprobación de la Memoria, 
Inventario, Balance General, y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas, e Informe del Sín-

■ dico, correspondiente al Tercer Ejercicio ce
rrado el 31 de mayo 1966.

29 Fijación del número de Directores Titulares 
y sus respectivos suplentes para el próximo 
período y la elección de los mismos.

39 Elección del Síndico Titular y Síndico Su
plente.

4? Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta de^la Asamblea.

ImjS. $ 900

EL DIRECTORIO

e) 14 ai 18-11-66

N<? 24996

PRIM ERA CONVOCATORIA

Se hace saber a los señores Accionistas de Río 
Bermejo S .A .A „ I. que se ha resuelto convocar 
a Asamblea Ordinaria la que tendrá lugar el día
26 de Noviembre del corriente año sn calle E al
earse 37 6 a hs. 14 y 30, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Consideración y aprobación de la Memo
ria, Balance General, Cuenta de G anan
cias y Pérdidas, Inventario e Informe del 
Síndico, correspondiente al ejercicio cerra
do el 31 de diciembre de 1965.

2. Fijación del número de directores titulares 
y suplentes que habrán de integrar el D i
rectorio de la Sociedad.

3. Elección de la totalidad de los Directores 
Titulares y Suplentes por un período de dos 
años.

4. Elección del Síndico Titular y Síndico Su
plente para el Ejercicio que cierra el 31 
de diciembre de 1966.

5. Consideración y aprobación del proceder 
del Directorio referente a la Resolución 
del H. Directorio del Banco Industrial de 
la República Argentina del 16 de junio de 
1966 y en especial del punto 59 inciso f.

69. Designación de dos accionistas para sus
cribir el acta de la Asamblea.

Se recuerda la necesidad de depositar previa
mente los títulos en el lugar indicado, hasta con 
tres días de anticipación a la realización d ; la 
Asamblea.

M aría Teresa Peñalba 
Escribana

Imp. $ 900

Ei Directorio

e) 15 al 21-L1-66

N9 24986

“EL CARDON” S. A.

CONVOCATORIA 
A LA ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 2 de Diciembre de 1966 a horas '.9.30 
en Rioja N9 1010 para tratar:
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ORDEN DEL DIA

1. Consideración documentos Artículo 347; 
Inciso 2? del Código de Comercio, Ejerci
cio cerrado al 30 de Setiembre de 1966.

2 . Reservas, gratificaciones, y distribución u ti
lidades.

3 . Nombramiento de Directores Titulares y 
Suplentes.

4. Nombramiento de Síndico Titular y Suplen
te, y fijación remuneración de los mismos.

5. Elección de dos accionista« para firm ar el 
Acta de Asamblea.

El Directorio

Imp. $ 900 e) 10 al 16-11-66

Sección JURISPRUDENCIA

SENTENCIA

N9 25106

DOM ICILIO LEG A L —  Juicio de Alzada.
La parte recurrente, ante el fallecimiento 
del apoderado de la demandada, tiene obli
gación de constituir nuevo domicilio legal 
a los efectos procesales de la tramitación 
del juicio de Alzada, en especial para la 
notificación de 'la sentencia a dictarse. La 
negligencia en el no cumplimiento de tal 
recaudo torna extemporáneo el recurso de
ducido por vencimiento del término para 
su interposición.

848 —  C.J. Sala 2* —  Salta, febrero 8-66. “La- 
tiganct, M aría Genovese de, Latigano M aría M ar
ta, Latigano, Cayetano vs. Prémoli, María Esther 
Lópe: de —  Ord. Escrituración” .

F eIIos: T. XIX, pág. 9.

CONSIDERANDO:

gún constancias de fs. 88 y 89, no sólo en el 
domicilio denunciado como , real del demandado, 
sino también en el legal constituido.

Que ante el fallecimiento del apoderado de la 
demarfdada, la recurrente tenía la obligación de 
constituir nuevo domicilio legal a lós efectos pro
cesales de la tramitación del juicio en la Alzada, 
en especial para la notificación de la sentencia 
a dictarse.
- Que al no haber cumplimentado tal recaudo, 

es evidente que esta negligencia torna extempo
ráneo el recurso deducido, por vencimiento del 
término para su interposición. En consecuencia, 
corresponde rechazar por extemporáneo el recur
so aclaratorio deducido a fs. 90/9.1. —  Así se 
resuelve.

Respecto al recurso extraordinario, es obvio, 
dada la conclusión arribada, de su improcedencia. 
Así se resuelve.

•Regístrese, notrfíquese, repóngase y baje. —  Da- 
nilo Bonari —  Alfredo Gillieri —  (Sec. Martín 
A. Diez). —  Es copia: J. Armando Caro (h.), 
Secretario de la Corte de Justicia.

Q u: la sentencia recurrida, fue notificada se- Sin cargo e) 16-11-66
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